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Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. •f:poca: Novena 

];;poca Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXVll, Abril de 

2008 Ma teria(s): Civil Tesis: la./J . 19/2008 Página: 220 NOTIFICACIÓN POR 

EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, 

CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho 

precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se 

ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres 

veces 'de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que 

indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse 

en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días 

hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. 

Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuando deben realizarse 

las publicaciones, sin precisar Jos días que han de mediar entre ellas. Sin 

embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la 

publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que 

deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, en 

contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del 

legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, 

así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona 

los días hábiles que deben transcurrir entre las publicacio ~ es. Contradicción de 

tesis 136/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y 

Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 2008. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de Oarcíu Villegas. 

Ponen:e: José de Jesús Gudillo Pelayo. Secretaria: N!nive !leona Penagos Robles. 

Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Snlu de este Alto 

Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho ... " 

AUTO DE QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO 

~ .. .JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, TABASCO, MEXICO. QUINCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO. En autos el contenido de la cuenta secretaria!, se provee. 

PRIMERO. Como esta ordenado en el pu n to único del Juicio Principal y con fundamento 

en los artículos 91 , 98,372, 373, 374, 375, 376 y d emó.s relativos y aplicables del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, tramítese en u na sola pieza por cuerdo separada unido al principal 

Incidente de LlquJdaci6n de sentencia; promovido por el licenciado JOSE RICARDO BUCIO 

GALICIA, parte actora. 

Por lo que, córrase traslado a la demandada incidentada AURORA AREBALO 

IZQUIERDO, quien fu e d eclarada de domicilio ignorado en el expediente principal puede ser 
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emplazada por edictos, o bien en los domicilios s iguientes: 

1. En la Casa Habitación edificada sobre el Predio Urbano identificado como lote número 

trece, de la manzana número seis, ubicado en la Calle "Uno Sur", del Fraccionamiento denominado 

•san Angel", ubicado en la carretera Achapan y Colmena, del municipio del Centro del Estado de 

Tabasco; y 1 o 

11. En la Avenida del Bosque número 4, del fraccionamiento denominado "Bosques de Saloya", 

en el municipio de Nacajuca, Tabasco; y 1 o 

111. En el Lote número cuatro, de la manzana número cuarenta y ocho, de fraccionamientos 

Bosques de Saloya, del municipio de Nacajuca, Tabasco; para que dentro del plazo de tres dias 

hábllee contados a partir del día siguiente al en que le surta sus efectos la notificación del presente 

proveido, manifieste Jo que a sus derechos convenga, respecto al incidente planteado, y señale 

domicilio y persona para recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibido que, de no hacerlo, 

las subsecuentes notificaciones, aun las que, conforme a las reglas generales deban hacersele 

personalmente, se le harán por listas fijadas en los tableros de aviso del juzgado, de conformidad 

con los artJculos 136 y 137 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

8EGUlfDO. Por otra parte, el incidentista señala domicilio pnrn oír y recibir citas 

notificaciones en el Despacho ,Juridico Bucio Abogados, ubicado en AVENIDA PINO SUAREZ No. 

324, ESQUINA 8ANCHEZ MAGALLANES, PLANTA BAJA, LOCAL 2, COLONIA CENTRO, en esta 

ciudad de Vlllabermo.,., Tabaoco, nsi mismo autorizo el número telefónico 99-31-52-46-16, para 

tales efectos, lo que se le tiene por hecho para los efectos legales correspondientes, de conformidad 

con los artJculos 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

TERCERO. Ahora, respecto a las pi"Uebas que ofrece el incide11tista, se reserva de proveer 

hosto. en tanto sen el momento procesal oportuno. 

NOTIFIQUESE P ERSONALMENTE Y CUMPLASE. 

Asi lo acordó. manda y ftrma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jue1.a del 

Juzgado Segundo de lo Civil de Primero Instancia del Primer Distrito Judic ial de Centro, To.basco, 

por y ante el Secretario Judicial licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LO PEZ, qu ien certifica y da 

fe ••• " 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE 

LOS DIARlOS DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS, QUE SE 

EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE A LOS VEINTICUATRO OlAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. 

LLRL 

Tel. 993 592 278oext. 4706 

Av. Gregono Méndez Magaña S/n, col. Atasta de 

Serra, Vtllahermosa, Tab., (Frente al recreativo de 

Atasta) C.P. 86100. Juzgados üvtles y Farrtthares del 

Centro 

EL SECRETARIO JUDICIAL 
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Ahora bien, del análisis integral y sistemático de las constancias que 
obran en autos, particularmente en lo relativo al emplazamiento practicado a los 
demandados JUAN ANTONIO SILVA ROMO y MAR/CELA URBIETA LÓPEZ 
mediante edictos, este órgano jurisdiccional advierte una irregularidad sustancial 
que incide directamente en su validez, consistente en la incorrecta fijación del plazo 
otorgado para dar contestación a la demanda. 

En efecto, se desprende que en el emplazamiento de mérito se 
concedió a los demandados un término de nueve días hábiles para contestar la 

demanda, lo cual resulta jurídicamente improcedente, en virtud de que el presente 
asunto se tramita bajo la vía de juicio especial hipotecario, procedimiento que se 
rige por reglas especfficas y de carácter especial, entre ellas, el plazo reducido de 
cinco días hábiles para dar contestación a la demanda. 

Dicha inconsistencia no constituye una simple irregularidad formal, sino 
una violación directa a las disposiciones procesales que regulan la materia, toda 
vez que el señalamiento incorrecto del término legal para contestar la demanda 
genera incertidumbre jurfdica y afecta de manera real el derecho de defensa eJe los 
demandados, al alterar las condiciones en que deben ejercerlo. En ese sentido, el 
emplazamiento debe contener de manera precisa y exacta los elementos 
esenciales que permitan al demandado conocer no solo la existencia del juicio, sino 
también las condiciones y plazos en que debe comparecer, pues de lo contrario se 
desnaturaliza su finalidad. 

Así, el otorgamiento de un plazo diverso al legalmente previsto rompe 
con el principio de legalidad procesal y vulnera el debido proceso, en tanto impide 
que el emplazamiento cumpla eficazmente su función de integrar válidamente la 
relación jurídica procesal. Lo anterior es especialmente relevante tratándose de 
juicios especiales, donde /os términos son perentorios y forman parte esencial del 
diseño procedimental establecido en la norma aplicable. 

. En ese orden de ideas, al advertirse que el emplazamiento practicado 
no se ajustó a las formalidades esenciales del procedimiento, al haberse señalado 
un término incorrecto para contestar la demanda, se actualiza una causa suficiente 
para declarar su nulidad; En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 114 y 236 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, los cuales 
facultan al órgano jurisdiccional para, de oficio, subsanar irregularidades y ordenar 
la reposición de actuaciones cuando advierta deficiencias en la substanciación del 
procedimiento, se declara la nulidad del emplazamiento practicado a los 
demandados JUAN ANTONIO SILVA ROMO y MAR/CELA URBIETA LÓPEZ, así 
como de todas aquellas actuaciones que deriven directa e inmediatamente del 
mismo. 

De igual forma, se dejan sin efectos las publicaciones realizadas en el 
periódico "Novedades de Tabasco" de fechas cuatro, nueve y doce de marzo del 
presente año, asf como aquellas efectuadas en el Periódico Oficial del Estado en 
fechas veintiuno, veinticinco y veintiocho de marzo del mismo año, al constituir 
éstas el medio a través del cual se materializó el emplazamiento cuya validez ha 
sido declarada nula. 

Lo anterior no se decreta como una sanción procesal, sino como una 
medida necesaria para preservar la regularidad del procedimiento, garantizar la 
validez de las actuaciones judiciales y salvaguardar los derechos fundamentales de 
las partes. 

En mérito de lo expuesto, y con el objeto de restituir el cauce legal del 
procedimiento, se ordena llevar a cabo nuevamente el emplazamiento de los 
demandados JUAN ANTONIO SILVA ROMO y MAR/CELA URBIETA LÓPEZ 
mediante edictos, /os cuales deberán publicarse en términos de ley, observando de 
manera puntual/as formalidades exigidas para tal efecto. 
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En consecuencia, de co~formÍdad con los artículos 131, fracción 111 y 
139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco, notifíquese el auto de fecha doce de noviembre de dos mil veinticuatro a 
los ciudadanos JUAN ANTONIO SILVA ROMO y MAR/CELA URBIETA LOPEZ, 
por medio de edictos que se ordenan publicar por tres veces, de tres en tres dfas 
en el periódico oficial y en otro periódico de mayor circulación en el Estado, como lo 
~on "Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" o Avance", debiéndose incluir en el 
edicto respectivo el auto aludido, asf como el presente proveido. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días· la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que entre 
cad~ un~ de las publicaciones deben mediar dos dfas hábiles, para que la siguiente 
publtcactó~ ~e realice al tercer dla hábil siguiente, esto porque el precepto legal en 
come~t? umcamente establece cuándo deben realizarse las publicaciones, sin 
esp~ctftc~r los dfas que deben mediar una con otra, por lo que al estarnos a la 
estn~ta mterp~etación es de concluir que entre publicación y publicación deben 
med~ar ~os dtas, pues ~e lo contrario el dispositivo legal dispondrfa que entre 
publtcactones deben medtar tres dlas y la publicación se efectuarla al cuarto dfa. 
Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR 
DOS DIAS HABILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN · I/, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
~poca : Novena ~poca. Registro: 169846 . Instancia: Primera Sala . Tipo de.O 
Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s).· Civil. Tesis: 1a./J. 1912008. Página: 220." 
Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la publicación en el 
periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado en el articulo 1, fracción 
g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, PUBLICACION, DISTRIBUCION Y 
RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, há 
estipulado que la edición ordinaria del periódico oficial del Estado, se realicen los 
dfas miércoles y sábados, por lo que con fundamento en el articulo 115 del Código 
Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguno de los edictos que se 
publique en las citadas fechas, serán tomadas como válidas y surtirán efectos 
legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber a los ciudadanos JUAN ANTONIO 
SILVA ROMO y MAR/CELA URBIETA LOPEZ, que deberán comparecer ante este 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, 
ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de 
Serra de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de 
Atasta), a recoger las copias de la demanda interpuesta y sus anexos. dentro del 
término de cuarenta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir del 
día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a 
correr el término de cinco días hábiles para que de contestación a la demanda 
planteada en su contra, oponga las excepciones que tuviere y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo término, señalen 
domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán efectos por medio de la 
lista que se fija en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las de carácter 
personal. 

Con lo anterior, este órgano jurisdiccional garantiza que el 
procedimiento se desarrolle bajo los principios de legalidad, certeza y equidad 
procesal, salvaguardando en todo momento los derechos fundamentales de las 
partes y asegurando que la eventual resolución que se dicte se encuentre 
debidamente sustentada en actuaciones válidas y eficaces . ... n 
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Inserción del auto de inicio de doce de noviembre de dos mil 
veinticuatro. 

., 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
. 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, M8<1CO; 

DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO. El contenido de la cuenta secretaria/, se provee: 

PRIMERO. Se tiene por presente al licenciado JOSE RICARDO BUC/0 

GALICIA, en carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del BANCO 

MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BANORTE, lo cual acredita en términos de la copia certificada de la 

escritura número 25,504 de fecha nueve de marzo de dos mil doce, pasada ante la 

Fe del licenciado JAVIER GARCIA URRUTIA, Notario número 72 de Monterrey, 

Nuevo León, personalidad que se le tiene por reconocida para todos los efectos 

legales a que haya lugar, y como lo solicita, hágase/e devolución de la copia 

certificada que exhibe, previo cotejo que se haga de la misma, previa identificación, 

cita ante la secretaria y constancia de recibo que se deje en autos, con su escrito 

inicial de demanda y anexos consistentes en: copia certificada de la escritura 

número 25,504, un estado de cuenta certificado, original de la escritura número 

8, 752, original de la escritura número 6,223, copia certificada del instrumento 

número 117, 962, copia certificada del instrumento número 94,000, original de la 

escritura número 74,838 y un traslado; con los cuales promueve juicio ESPECIAL 

HIPOTECARIO, en contra de JUAN ANTONIO SIL VA ROMO y MAR/CELA 

URBIETA LOPEZ. quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio en: 

1.- Penl érico Carlos Pellicer Cámara número 1500, Edificio 801, 

departamento 102. fraccionamiento Jardines del Sur 1, Colonia Tamulté en 

Vil/ahermosa, Tabasco. 

2.- Periférico Carlos Pel/icer Cámara, número 11 O, interior 2, Colonia 

Jardines del Sur, C.P. 86150 en Villahermosa, Tabasco. 

3.- Privada Alebrijes, fraccionamiento Bonanza en Villahermosa, Tabasco. 

4.- Jose de C Alejandro Casa 1, fraccionamiento Bonanza (privada Diego 

Rosique), en Villahermosa, Tabasco. 

De quienes reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones contenidas 

en los incisos A), 8), C), O) y E) de su escrito inicial de demanda, mismas que por 

economía procesal se tienen en éste acto por reproducidas como si a la letra se 

insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 211, 

213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos del Código 

de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como Jos numerales 2825, 

2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del Código Civil Vigente, 
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se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente y 

regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso 

de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el articulo 572 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y documentos 

exhibidos, córrase traslado y emplácese a la parte demandada, para que en el 

plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que les surta 

efectos la notificación de este auto, produzcan su contestación en forma precisa. 

indicando en los hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y 

apeffidos de éstos y presentando todos los documentos relacionados con tales 

hechos y opongan fas excepciones que tuvieren, debiendo ofrecer en el mismo 

escrito pruebas que estimen pertinentes; asimismo, requiérasefes para que señalen 

domicilio en esta Ciudad y autoricen personas para los efectos de oír y recibir citas 

y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo fas subsecuentes notificaciones aún 

las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de las listas fijadas en los 

tableros de avisos de este juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

De igual manera, se hace saber a fa Fedataria judicial que, al momento 

de hacer la entrega del traslado y documentos anexos de la demanda inicial, debe 

certificar que las mismas se encuentren debidamente selladas y cotejadas con su 

original, a fin de no violar los derechos de audiencia y de defensa, de legalidad y de 

certeza jurídica, al demandado, lo anterior, en atención a lo interpretado en la 
jurisprudencia 3912020 emitida por la Primera Sala de fa Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, bajo el rubro: 

Tesis: Registro digital: 2025049; Instancia: Plenos de Circuito; 
Undécima Época: Materla(s): Civil; Tesis: PC.IV.C. J/1 C (11a.); Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación; Libro 16, Agosto de 2022, Tomo IV. 
página 3846; Tipo: Jurisprudencia. "EMPLAZAMIENTO. CONFORME AL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
SU DILIGENCIACIÓN EL ACTUARIO DEBE DESCRIBIR EN EL ACTA 
RESPECTIVA LOS DOCUMENTOS Y LAS COPIAS QUE SE ADJUNTARON A 
LA DEMANDA, CON LAS QUE SE CORRE TRASLADO AL DEMANDADO, POR 
LO QUE RESULTA APLICABLE LA JURISPRUDENCIA 1a.IJ. 3912020 (10a.). 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron la 
aplicabilidad de la jurisprudencia l tt.IJ. 3912fl2fJ (Jflu.J de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en asuntos que se rigen bajo la legislación 
procesal civil del Estado de Nuevo León, respecto de la obligación del actuario de 
precisar los documentos que se adjuntaron a la demanda, y las copias con /as que 
se corre traslado al momento de verificarse el emplazamiento y arribaron a criterios 
opuestos, pues uno de elfos consideró que la jurisprudencia de mérito sí resultaba 
aplicable al citado procedimiento, mientras que el otro concluyó lo contrario. Criterio 
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jurídico: El Pleno en Materia Civil del Cuarto Circuito determina que la 
jurisprudencia 1a.IJ. 3912020 (10a.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resulta aplicable cuando se trata de la diligenciación del 
emplazamiento en aquellos asuntos que se rigen bajo el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Nuevo León, respecto de la oblígación del actuario de 
certificar y describir en el acta respectiva los documentos que se adjuntaron a la 
demanda y las copias con las que se corre traslado al demandado. Justificación: 
Esto se debe a que en la jurisprudencia 1a.IJ. 3912020 (10a.) la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que de la interpretación de los 
artículos 1394 del Ctltfigo de Comercio y 67 tlel Ctítfigo de Procedimientos Civiles del 

Estmln de Tamaulipu . ~ . al emplazar a la demandada se le debe correr traslado tanto 
con la copia de la demanda, como con los demás documentos anexos a ésta, los 
cuales el actuario deberá certificar y describir para que se considere válida su 
actuación. En el caso de la legislación procesal civil del Estado de Nuevo León esta 
exigencia se contempla en el artículo 614, {rucdtíll IV, que dispone la obligación de 
anexar tantas copias simples o fotostáticas del escrito de demanda y de todos los 
documentos que acompañe el promovente para el efecto de correr traslado, ya que 
esta última locución tiene correspondencia con la obligación de entregar y describir 
todos los documentos que se entreguen al demandado. La circunstancia de que el 
articulo en cita esté en el Libro Segundo, denominado "De la Jurisdicción 
Contenciosa", Título Primero, Capítulo Único, "Reglas Generales para Todos los 
Juicios", no permite llegar a distinta conclusión ya que, en primer lugar, la regla en 
él contenida por disposición expresa del legislador debe regir en toda clase de 
juicios y, en segundo lugar, el intérprete de la .ley no sólo debe atender en puridad 
al significado de la letra, vocablos o frases utilizados por el legislador en 
determinados preceptos, como serfan los articu/os 69 r 70. Por el contrario, también 
debe observar y respetar ese fin último que subyace en la legislación de que se 
trata, es decir, deberá tener presente la finalídad o propósito latente y genérico que 
se encuentra inmerso en el corpus iuris del que es parte integrante, de modo que 
las reglas para efectuar los emplazamientos a juicio no pueden quedar restringidas 
al contenido de alguna o algunas disposiciones determinadas". 

CUARTO. Por otro lado, requiérase a la parte demandada para que en 

el acto de la dilígencia manifiesten si aceptan o no la responsabilídad del 

depositario, y de aceptarla, hágase/es saber que contraen la obligación de 

depositario judicial respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos /os 

objetos y accesorios que con arreglo al contrato y conforme al Código Civif, deba 

'considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Asimismo, y para el caso de que en la dilígencia no se entendieren 

directamente con el deudor, requiéraseles para que, en el plazo de tres dlas 

hábiles siguientes a la fecha que les surta efectos la notificación de este auto, 

manifiesten si aceptan o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 

(lo la acepta si no hacen esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir 

que se /e entregue la tenencia material de la finca. 

QUINTO. De igual forma, en términos de lo previsto en los numerales 
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572 y 574 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, mediante atento oficio 

remftase copia certificada por duplicado de la demanda y documentos anexos, a la 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, mismas que 

·deberán ser entregadas a la parte actora para que realice /as gestiones ante el 

Registro Público; lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún 

embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca 

el curso del juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa a la misma 

finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida 

demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por 

acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda. 

SEXTO. Las pruebas que ofrece, dígase que se reservan para ser 

tomadas en cuento en el momento de emitirse el correspondiente auto de 

recepción de pruebas. 

SEPTIMO. Señala como domicilio para /os efectos de ofr y recibir toda 

clase de citas y notificaciones el despacho jurídico Bucio Abogados, situado en 

Avenida Pino Suárez número 324, esquina Sánchez Magallanes, planta baja, local 

2, Colonia Centro, en esta Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco; autorizando para 

tales efectos, así como para revisar, tomar notas y fotografías del presente 

expediente a la licenciada IXEL Y MONSERRA T DE LA CRUZ GARCIA, lo anterior 

de conformidad con /os artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor. 

OCTAVO. En razón que este juzgador está facultado para convocar a 

las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia 

para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a los interesados a lograr 

un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda 

evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento, se hace saber a /as 

partes que pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin 

de llevar a cabo una conciliación judicial que es un medio jurídico legal que permite 

solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la 

voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual ante la presencia 

del conciliador judicial prepararán y propondrán, alternativas de solución al litigio, 

teniendo la opción /os litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada la 

instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tíene la finalidad 

de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el de 

solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 

satisfactoria a /os intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, el 

juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 
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NOVENO. Con fundamento en los artlcu/os 6 de la Constitución Política 

de /os Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 

aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 

que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 

estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme 

al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho para oponerse a 

la publicación de sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 

al juicio, si /as mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 

base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones 

de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que 

deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la 

inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 

determinar si tal situación surte sus' efectos, cuando se presente una solicitud de 

acceso a alguna de fas resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 

en el expediente, en fa medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 

órgano jurisdiccional. 

D~CIMO . Toda vez que es un derecho humano, fa posibilidad de acceso 

a las innovaciones tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta y 

expedita, de conformidad con lo previsto por los artlculos 1•, 6•, a·, y 17 

Constitucional, y 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se autoriza á 

las partes de este proceso, as/ como a sus respectivos autorizados, terceros 

llamados a juicio y peritos (en su caso) para que puedan acceder al expediente y 

digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés, mediante cualquier 

medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro 

medio eléctrico de reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal 

hagan ante la oficial/a, secretaria, o actuarias de esta adscripción, sin que para ello 

requiera decreto judicial que as/ lo autorice, mismas que deberán utilizarse con 

probidad y lealtad procesal, en término del articulo 5• del Código antes invocado. 

Notiflquese personalmente y cúmplase. 

AS/ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO SILVIA 

VILLALPANDO GARCIA, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA JENNY ANAHI VINAGRE TORRES, QUE CERTIFICA 

YDA FE .... n 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, POR 
TRES VECES, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS DOCE OlAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUDICIAL 

ISTINA VIDAL GRAMAJO 
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incidentado Juan Rafael Tilo Sosa Que. 

En el cuadernillo de incidente de liquidación de sentencia derivado del 

expediente 00817/2017, se inició el juicio Especial Hipotecario, promovido por 

el incidentista Licenciado José Ricardo Sucio Galicia, Apoderado General 

Para Pleitos y Cobranzas Del Banco Mercantil Del Norte, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, en contra del lncidentado Juan 

Rafael Tilo Sosa Que.,con fechas dieciocho de marzo de dos mil veintiséis y 

trece de mayo de dos mil veinticinco, se dictaron unos autos que copiados a 

la letra dicen: 

transcripción del auto de fecha dieciocho de marzo de dos mil 
veintiséis. 

" ... Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial del 
Estado, Nacajuca, Tabasco, México; dieciocho de marzo de dos mil veintiséis. 

Vistos. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Glósese a los presentes autos el oficio de cuenta secretaria!, signado por Flavio 

Pereyra Pereyra,Juez Quinto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 
Centro Tabasco, por el cual devuelve sín dilígencia!J)or los motivos expuestos en la constancia actuaria! 
de fecha diez de febrero de dos mil veintiséis, el exhorto número 00275/2025, deducido del expediente 
número 00817/2017, relativo al juicio Hipotecarlo, promovido por Patricks Jesús Sánchez Leyja, en 
contra de Juan Rafael Tilo Sosa Que, mismo que se agrega a autos para los efectos legales a que haya 
lugar. 

Segundo. Se tiene por recibido aJosé Ricardo Sucio Galicia,parte incidentista en la 
presente Litis,con su escrito de cuenta, mediante el cual hace devolución del acuse de recibido del oficio 
número 4718, de fechas tres de diciembre de dos mil velntlclnco,asi mismo como lo solicita la 
ocursante en su libelo que se prevé y toda vez que ha quedado debidamente acreditado a través de los 
informes solicitados a las diversas dependencias como de constancias actuariales que obran en autos, y 
por las diligencias practicadas por actuarios judiciales, donde asientan el motivo por el cual no le fue 
posible notificar y emplazar alincidentadoJuan Rafael Tilo Sosa Que; en consecuencia, se declara que 
ésta es de domicilio ignorado. 

En consecuencia con fundamento en lo dispuesto en el articulo 131 fracción 111 y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles. emplácesele por medio de edictos que deberán 
publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES DfAS en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Entidad Federativa que pueden ser (Tabasco Hoy, Presente o Novedades de 
Tabasco), haciéndole saber al incidentado Juan Rafael Tilo Sosa Que. que deberán de comparecer ante 
el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distri to Judicial de Nacajuca, 
Tabasco,ubicado en Calle 17 de Julio, de la Colonia 17 de Julio, Nacajuca, Tabasco, a recoger la 
copia de la demanda incidental y sus anexos, dentro del término de Cuarenta Dfashábiles, contados a 
partir del di a siguiente de vencido dicho termino, y a partir del dia siguiente, empezara acorre el termino de 
Tres Olas Hábiles, para que de contestación a la demanda incidental planteada en su contra, oponga las 
excepciones que tuviere y ofrezca pruebas, señalar domicilio para olr y recibir citas y notificaciones en el 
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perímetro del centro de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco, apercibidos que en caso de no hacerlo, se le 
tendrá por contestando en sentido negativo, y se les declarará rebeldes, y las notificaciones le surtirán sus 
efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal. Debiendo 
insertar el auto de fecha trece de mayo de dos mil veinticinco. 

Queda a cargo de la parte actora realizar los trámites para la elaboración de los edictos. 
Notlflquese por lista y cúmplase. 
Lo proveyó, manda y firma la licenciada Roaella Correa Garcla, Jueza Segundo Civil de 

Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, ante la licenciada Deyanira 
Moguel Loranca, Secretaria Judicial, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe . .. • 

transcripción del auto de fecha trece de mavo de dos mil veinticinco. 

' ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DI:CIMO SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. NACAJUCA, TABASCO. TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

Visto; la razón secretarial, se acuerda. 
PRIMERO. Como está ordenado en el punto único del auto dictado en esta misma fecha en 

el expediente principal, se tiene por presentado al licenciado JOSÉ RICARDO SUCIO GALICIA, 
apoderado ge~eral para pleitos y cobranzas del BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, con su escrito, mediante el cual promueve el 
INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
389 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena dar trámite a dicha petición en la 
via incidental. 

Fórmese cuadernillo correspondiente que deberá tramitarse por cuerda separada unida al 
principal. 

SEGUNDO. En virtud de anterior, con las copias del escrito de mérito dese vista y córrase 
traslado al incidentadoJUAN RAFAEL TILO SOSA QUE, en el domicilio ubicado enla CASA 19, 
EDIFICADA SOBRE EL LOTE 19 DE LA CALLE GREGORIO MÉNDEZ Y CIRCUITO LOTUS DEL 
FRACCIONAMIENTO LOTUS "RESIDENCIAL", EN LA RANCHERiA BOSQUE DE SALOYA, 
TERCERA SECCIÓN, POBLADO EL CEDRO, NACAJUCA, TABASCO, para que dentro del término de 
TRES DIAS HÁBILES siguientes al en que surta efectos la notificación de este proveído, manifieste su 
conformidad o inconformidad, apercibida de no manifestar nada dentro del término señalado, se decretará 
la ejecución por la cantidad que importe pero moderadamente por éste Órgano Jurisdiccional. 

TERCERO. Asimismo. requiérase al incidentado para que en igual término señale domicilio 
para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad de Nacajuca, Tabasco, apercibida que de no hacerlo, 
con fundamento en ei articulo 136 del ordenamiento legal antes invocado, las subsecuentes notificaciones 
que tenga que hacérsela, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se fije en 
los tableros de avisos de este juzgado. 

CUARTO: Se le tiene por señalando domicilio y de conformidad con el numeral 136 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de Tabasco. se le sel'laian LAS LISTAS QUE SE 
FIJAN EN LOS TABLEROS DE AVISOS DEL JUZGADO, para realizarle todo tipo de notificaciones, aún 
las de carácter personal, autorizando para oír, recibir citas y notificaciones, a través del número telefónico 
9931524616, autorización que se le tiene por hecha de conformidad con los artículos 131 fracciones VIl, 
136 y 138 del código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

Para las notificaciones por teléfono celular y/o correo electrónico, el actuario judicial al 
realizar la notificación, una vez enviada, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción de la 
notificación. A la par deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del 
envío de la notificación, para que, estas sean agregadas a los autos del expediente, las resoluciones que 
se notifiquen por ese medio deben de tramitarse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo 
marca la ley. 
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Notifiquese personalmente y cúmplase. 
Lo proveyó, manda y firma la Maestre en Derecho MARÍA DEL CARMEN VALENCIA 

PÉREZ, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, 
Tabasco, ante la licenciadaDEYANIRA MOGELLORANCA, Secretaria Judicial, con quien legalmente 

actúa, que certifica y da fe ... " 

Y por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en tres días, 

en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 

Entidad Federativa que pueden ser (Tabasco Hoy, Presente o Novedades de 

Tabasco), expido el presente edicto en la ciudad de Nacajuca, Tabasco, a 

quince de abril de dos mil veintiséis. conste. 

A t e n t a m e n t e. 
Secretaria judicial de acuerdos 

Juzgado segun e il e nacajuca, tabasco. 

Licda. Deyanira Moguel Loranca. 
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Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada ANEBEL SALAYA RODRIGUEZ, 
Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, 
Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos licenciado(a) MABI IZQUIERDO 
GOMEZ, que autoriza, certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN TRES VECES, DE TRES EN 

TRES DfAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, 

TABASCO EL (21) DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTISEIS (2026). 

LIC. MABII 
~ -
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acuerdo con el avalúo exhibido por el perito de la parte actora ejecutante, cantidad 

que servirá de base para el remate, siendo postura legal la que cubra cuando 

menos el monto del avaluó fijado al bien inmueble. 

Cuarto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 

presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 

Consignaciones y Pagos del Tribunal Superior de Justicia del Est~do de Tabasco, 
.. 

ubicado en la avenida Gregorio Méndez Magaña sin número, de la colonia Atasta 

de S erra de esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de Atasta, exactamente 

frente a la unidad deportiva, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que 

sirva de base para el remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

Quinto. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, toda vez que en este 

asunto se rematará un bien inmueble, anúnciese la venta por dos veces, de siete 

en siete días en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, así como en uno de 

los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; por lo que, 

expídanse los edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares más 

concurridos convocando postores o licitadores; en el entendido que entre la última 
-

publicación y la fecha del remate, deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial 

del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; por lo 

que en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones en día inhábil, en 

términos del dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente del 

Estado de Tabasco, queda habilitado ese día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el 

rubro y texto siguiente: 

" ... EDICTOS PARA EL REMA TE DE BIENES. 

SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO 

ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN 

PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. .. ' '~i 

1 Época: Novena Época. Registro: 181734. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judidal de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Abril de 2004. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 17/2004. Página: 335· EDICT<;>S PARA EL 
REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL 
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Sexto. Se hace saber a las partes, así como a postores o licitadores que la 

subasta en primera almoneda se llevará a cabo en este juzgado, por cuestión de 

agenda a las nueve horas con treinta minutos (09:30) del veintiséis (26) de 

junio de. ~os mil veintiséis (2026). 

Haciéndoseles saber a las partes y a los postores que deberán comparecer 

debidamente identificados con documento idóneo en original y copia simple, así 

como no habrá prórroga de espera. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma, Cristina Amézquita Pérez, Jueza Sexto 

Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ante María 

Elena González Félix, primera Secretaria Judicial de acuerdos, con quien actúa, 

certifica y da fe. 

Por mandato judicial y para su publicación por dos veces, de siete en 

siete días, en los sitios públicos más concurridos en esta ciudad y en el periódico 

oficial del Estado de Tabasco, asi como en uno de los diarios de mayor 

circulación que se editen en esta ciudad, expido el presente edicto a los 

veintisiete días del mes de mayo de dos mil veintiséis, en Centro, Tabasco. 

egunda ~?b rdos 

Licda. M ATCfnzález Félix. 

Edicto ~ 

Expediente: 527/2 0 ~ 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INTERPELACIÓN JUDICIAL
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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Segundo. En consecuencia y de conformidad, con dispuesto por los 
artículos 877, 922., 936 y 1318 del Código Civil en vigor, en relación con los numerales 
710, 711, 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud 
en la vía y forma propuesta, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Sistema 
de Gestión Judiciai-Esfera-SGJ, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia, y 

la intervención que en derecho le compete a la Fiscal del Ministerio Público, adscrita al 
Juzgado. 

TERCERO. Notifíquese a lo"s colindantes a los colindantes Humberto Méndez 
y Carlos Horado Hernández Moa, en el domicil io ubicado en Ranchería Federico 
Álvarez, de Jonuta, Tabasco, Félix Chan Quej e lsauro Hernández Ortiz, en el domicilio 
ubicado en la ranchería El China!, como referencia a lado de la conasupo, de Jonuta, 
Tabasco, Margarita Sánchez Martínez y Gladis Chan Sánchez, en el domicilio ubicado 
en carretera Jonuta, Tabásco, kilómetro 12, en la Ranchería Federico Álvarez, tercera 
sección, de Jonuta, Tabasco, afecto de hacerle saber la radicación de esta causa, para 
que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente de la 

notificación de este proveído, manifiesten lo que a sus derechos convenga de 
conformidad con el artículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, y requiérase a dichos colindantes para que dentro del término antes concedido, 
señalen domicilio y persona en esta ciudad, para los efectos de oír citas y 
notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun 
las de carácter personal, les surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de 
avisos de este juzgado, y comparezcan a la diligencia Testimonial que en su 
oportunidad se señale, sirviendo de apoyo además los artículos 89 fracción 111, 90, 118, 
123 fracción 111 y 136 de la ley adjetiva en cita. 

Cuarto. Por otro lado, con las copias del escrito inicial, córrasele traslado y 
notifíquese al Instituto Registra! de Emiliano Zapata del Estado de Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en el municipio de Emiliano Zapata Tabasco,.afecto de 
hacerle saber la radicaciqr de esta causa para que de conformidad con la fracción 111 del 
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de CINCO DÍAS 
HÁBILES siguientes al en que surta efectos la notificación, manifiesten lo que a sus 
derechos o intereses convenga, debiendo señalar domicilio para los efectos de oír, 
recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las .que conforme a las reglas generales 
deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de l ista f ijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley 
antes invocada. 

Quinto. Advirtiéndose que el Instituto Registra! de Emiliano Zapata, 
Tabasco, se encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción esta Autoridad, 
con apoyo en los numerales 12.4, 143 y 144 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, gírese atento 
exhorto, con las inserciones necesarias al Juez Civil de Primera Instancia de Emiliano 
Zapata, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, 
ordene a quien corresponda realice la notificación order.ada en líneas anteriores; 
quedando facultado el Juez exhortado para que en ·plenitud de jurisdicción, acuerde 
toda clase de promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligencia 
encomendada. Hecho que sea lo anterior, lo devuelva a la brevedad que sea posible. 

Sexto. Así también Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, 
debiendo anexar ahí mismo, copia de la solicitud inicial y demás documentos, 
debidamente cotejados y s~llad . o~, .. para : qu~ dentro del plazo .de diez días hábiles 
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contados a partir del siguiente al en que re_ciba el of icio de estilo, informe a este 
Juzgado sí el predio rústico ubicado en la ranchería Federico Álvarez, de Jonuta, 
Tabasco, con una superfiéie de ·veint inuéve-hectáreas con veintiocho y cuarenta áreas, 
ciento cuarent a y seis centiáreas (29-28-40.156 has), localizado dentro de las siguientes 

medidas y colindancias siguientes: 

Martínez; 

Al Noroeste: en 206.91 y 177·55 metros con el señor Humberto Méndez; 

Al Norte: en 45.69 metros con Félix Chan Quej; 

Al Noreste: en 99.87, 330.30 metros con con la se~ora Margarita Sánchez 

... 
Al Sureste: en 148, 255.58, 14.60, 8.01, 155·39 y 6961 metros con el señor Ysauro 

Hernández Ortiz. · 

Al Suroeste: en 177.55, 4813, 66.76, 74.54 y 217.27, 255.58, 14.60, 8.01, 155·39 y 
6961 met ros con el señor Carlos Horacio Hernández.Moo; 

EERT.ENECE O_N0_8L FU~DO LEGAL D.E_ESIE_MUNICIPIO. 
Séptimo. Asimismo, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1318 

del Código Civil y los artículos 139 párrafo fina l y 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena publicar el presente proveído en forma de 
EDICTOS por TRES VECES CONSECUTIVAS de TRES EN TRES DÍAS, en el Periódico 
Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en 

la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 
Así también se ordena f ijar AVISOS por conducto de la Actuaria judicial 

adscrita, en los tableros de avisos del: 
j) Juzgado Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial;, 
k) Juzgado de Control de Juicio Oral Región IV con sede en esta ciudad; 
1) H. Ayuntamiento Constitucional; 
m) Receptoría de Rentas; 
n) Delegación de Tránsito Municipal; 
o) Oficinas de la Policía Estatal de Caminos de este Municipio; 

p) Dirección de Seguridad Pública Municipal; 

q ) Mercado Público y, 
r) De las oficinas de la Fiscalía General del Estado con residencia en 

esta ciudad. 
1 

Por ser los lugares públicos más concurridos de ·esta localidad; y deberá 

fijarse en el lugar de la ubicación del predio. 
Haciéndose sabe r a l público en genera l, que si a lguna pers ona t iene int e rés 

en. e st e procedimient o, deberá compa recer ante este juzgado a hacerlos valer e n un 
t érmino de QUINCE DÍAS contados a part ir de la ú ltima p ub licación que se realice. 

Octavo. De igual forma, remítase oficio a l Delegado Federal de la Secretaria 

De Desarrollo Territorial y Urba no (SEDATU), con domicilio ubicado en la Avenida 27 

de Febrero núm e ro 212, co lo nia Atasta de Villahermosa, Tabasco y al Registro Agrario 

Nacional (RAN), con d omicilio ampliam e nte conocid o e n Villahermosa, Tabasco, pa ra 

efectos de que dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES, contados del día siguiente 
de que e l oficio obre e n s u p oder informe a este J uzgado si e l predio rústico ub icado en 

la ranchería Fed e rico Álvare z, de J o nuta, Ta basco, con una s uperficie de veint inueve 

hectáreas con veintioc ho y cuare nta á reas, ciento c ua re nta y seis ce ntiáreas (29-28-

40 .1 56 has), localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias siguient es: 
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Al Noroeste: en 206.91 y 477-55 metros con el señor Humberto Méndez; 

Al Norte: en 45.69 metros con Félix Chan Quej; 
Al Noreste: en 99.87, 330.30 metros con con la $eñora Margarita Sánchez 

Martínez; 
Al Sureste: en Ú¡8, 255.58, 14.60, 8.01, 155.39 y 6961 metros con el señor Ysauro 

Hernández Ortiz. 

Al Suroeste: en 177.55, 4813, 66.76, 74·54 y 217.27, 255.58, 14.60, 8.01, 155.39 y 
6961 metros con el señor Carlos Horado Hernández Moo; 

pertenece a tierras ejidales, forman parte de algún ejido o es un bien 
propiedad de la nación sujeto a las normas del derecho agrario, lo anterior para estar 
en condiciones de decidir,_ sobre la competencia de este Juzgado, conforme lo 
establece el artículo 16 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

ABOGADO PATRONO 

Noveno. Téngase a ia parte actora nombrando como abogado patrono al 
licenciado Alberto Méndez So~is, a quiene? se les reconoce su personalidad por cumplir 
con la inscripción de su cédula en los libros y registros con que cuenta el juzgado para 
tal fin, acorde a los artículos 85 y 85 de la ley adjetiva civil invocada. 

DOMICILIO PROCESAL Y PERSONAS AUTORIZADAS 

Decimo. La promovente señala como domicilio para · oír y recibir todo tipo 
de notificaciones y documentos, el ubicado en calle José María Pino Suarez, como 
referencia a un costadG de protección, de la colonia Centro, de Jonuta, Tabasco; 
autorizando para ta les efectos al Ciudadano lraidez Peralta Peralta, así como al 
Licenciado Alberto Méndez Solis, sirve a de apoyo a lo anterior el articulo 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Decimo primero. En cuanto a las pruebas que ofrece la actora en su escrito 
de cuenta, dígasele que se reserva para ser acordada en su momento procesal 
oportuno. 

Décimo segundo. Queda a cargo del solicitante darle trámite a los oficios, 
avisos, edictos y exhorto ordenados en el presente auto, por lo que deberá apersone 
ante esta secretaría a real izar el trámite respectivo. 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE LAS PARTES 

Décimo tercero. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 
fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete, emitido por Pleno del 
Consejo de la Judicatura de~ Estado para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de 
transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros 
llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta; así como su derecho para manifestar su 
voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el 
entendido que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se 
entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los mismos. En lo 
referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades 

que fijen las leyes. 
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Décimo cuarto. Con fundamento en los artículos j5, 8 y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes 
en la secretaría para que se impongan de ellos, así como de las personas que autoricen 
para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de las 
actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier 
medio de reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara 

o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 

grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos 
personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial 
determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el 
secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en 

los términos que f ija la ley o esta autoridad. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y f irma el Licenciado LEONARDO LÓPEZ LÓPEZ, Juez 

Civil de Primera Instancia del Décimo Tercer Distrito Judicial de Jonuta, Tabasco, 
México, ante el Licenciado JAIME ALBERTO DE LA CRUZ DOMÍNGUEZ, Secretario 

Judicial de Acuerdos, que certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL 
ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS DIECINUEVE· DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, EN EL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO. 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN TESTIMONIAL AD-PERPETUAM REI MEMORIAM
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Estatal de Caminos), Juzgado Primero Civil de primera instancia, Juzgado de Oralidad, 
Dirección de Seguridad Pública, Mercado Público. 

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad, debiendo 
informar, las citadas dependencias a este Tribunal la fecha de la fijación de los avisos, 
dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción. 

De igual manera deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por 
conducto de la actuario (a) Judicial, así como deberá fijarlo en el Juzgado de 
adscripción, quien deberá levantar constancia de su fijación; haciéndose saber al 
público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince diascontados a 
partir de la última publicación que se realice, para que, quien se crea con mejor derecho 
comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber al actor del presente procedimiento, que la publicación de 
edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto 
es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser 
suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo 
ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y 
cuando la ley expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto 
es que, al Implicar la presente acción, la publicación transparente de la intención de 
adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño Incierto; para que ello sea posible 
es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones 
diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que impiden ello. 

Cuarto. Asimismo, notifíquese al Registrador Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado, con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conoci¡jo en esa municipalidad, la radicación y trámite que 
guardan las presentes diligencias de información de dominio, promovido por la 
ciudadana Eloisa Valdez Martínez, a fin de que, en un término de tres días hábi les 
siguientes a aquel en que le surta efectos la notificación de este proveido, manifieste lo 
que a sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que señale 
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aun las qwe conforme a las reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán 
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de 
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

Quinto. Ahora, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado, con sede en el Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 
124 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al Juez 
(a) Civil de Primera Instancia en Turno en el Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar al antes 
citado, con la súplica de que tan pronto este en su poder dicho exhorto lo mande 
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la 
diligenciación de lo ordenado, y se le hace saber que cuenta con el término de quince 
dlas hábiles, para la diligenciación del exhor:o de cuenta, contados a partir del día hábil 
siguiente al en que lo reciba. 

Sexto. Así también, con fundamento en los articules 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado gírese atento oficio con transcripción de 
este punto, y adjuntando para tales efectos copia de traslado del escrito inicial y 
documentos anexos, al H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, para los efectos de que informe a este 
Juzgado, dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
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recepción del referido oficio, informe a esta autoridad, si el predio ubicado en la Ranchería 
Saloya del municipio de Nacajuca, Tabascc , constante de una superficie de 560.56 M2, 
(Quinientos Sesenta punto Cincuenta y Seis Metros Cuadrados) , con las siguiente 
medidas y colindancias; Norte: 20.00 me:ros co.n Servidumbre de paso; Sur: 20.00 
metros con Consuelo Martínez Zuñiga, actt..almente colinda con Eloisa Valdez Martínez; 
Este: 27.65 metros con Enrique Valdez Martinez; y al Oeste: 28.43 metros con Natalia 
del Carmen Ulin Contreras; pertenece o no al fundo legal de este municipjo; advertido 
que de no cumplir con tos lineamientos fijados en este mandato judicial se aplicará una 
multa equivalente a 20 (veinte) veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización, la cual equivale a $2,262.80 (dGs mil doscientos sesenta y dos pesos 
80/100 moneda nacional) , dado que el valor de la citada unidad en la actualidad es de 
$113.14 (eiento trece pesos 14/100 moneda nacional) , de conformidad con el articulo 129 
fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, misma que se duplicará en caso 
de reincidencia. 

Séptimo.Hágase del conocimiento como colindantes del predio a los 
ciudadanos Consuelo Martínez Zuñiga, actualmente colinda con Eloisa Valdez 
Martínez;Enrique Valdez Martínez, en el domicilio ubicado en Calle Paseo la Libertad 107 
A, Bosques de Saloya, Nacajuca, Tabasco; y Natalia del Carmen Ulin Contreras,en el 
domicilio ubicado Calle la Selva Mza 02, Lt 1, Fraccionamiento Bosques de Saloya, 
Nacajuca, Tabasco; adjuntando para tales efectos copia de traslado del escrito inicial y 
documentos anexos, el motivo de esta diligencia, y la radicación de la presente causa 
para que de conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del artículo 123 del Código de 
Proceder en la Materia, dentro del término de tres días hábiles siguientes al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o 
intereses convenga a quienes se les previene para que señalen domicilio para los efectos 
de oír, recibir citas y notificaciones dentro de la periferia de esta municipalidad, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las 
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 
de la Ley antes invocada. 

Octavo.Ahora, toda vez que el predio, motivo de esta causa, colinda al Norte: 
20.00 metros con Servidumbre de paso; en consecuencia nótífiquese como colindanteal 
H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, la radicación del presente 
procedimiento, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, adjuntando para 
tales efectos copia de traslado del escrito inicial y documentos anexos, en relación al 
citado predio exhibido por la parte promovente, para que dentro del término de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación de este proveído, manifieste 
lo que a la defensa de sus intereses convenga, respecto a la tramitación del presente 
procedimiento promovido porta ciudadana Eloisa Valdez Martínez, requiriendo a dicha 
dependencia para que, de conformidad con lo que dispone el artículo 123 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, señale domicilio y autorice persona en 
esta ciudad, para los efectos de oír citas y notificaciones derivadas der .Presente 
procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, a0n las de 
carácter personal, le surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de; avisos de 
este juzgado. 

Noveno. Se reservan de girar los oficios ordenados en el punto -'sexto, así 
como realizar la notificación ordenada en el punto séptimo del presente proveído, hasta 
en tanto la actora exhiba dos juegos de copia simple del escrito inicial de 
demanda,apercibido que de no hacerlo s reportara el perjuicio procesal que sobrevenga. 

Décimo. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales 
que ofrece el promovente, para ser desahogadas en el momento procesal oportuno. 
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Décimo primero.Lapromovente señalacomo domicilio para oír,- recibir citas y 
notificaciones el ubicado en Paseo de la Libertad 107. Bosques de Saloya. C.P. 86039. 
perteneciente a este municipio de Nacajuca. Tabasco; el cual se encuentra fuera de la 
periferia de esta ciudad, por lo que no ha lugar a tenerle por señalado el mismo y de 
conformidad con el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el 
Estado de Tabasco, se le señalan las listas que se fijan en los tableros de avisos del 
juzgado, para realizarle todo tipo de notificaciones, aún las de carácter personal. 

Autorizando para el mismo fin a través de medios electrónicos, 
proporcionando para ello el correo electrónico josedelcarmenesteban289@gmail.com, y el 
número de teléfono 993 160 8207, autorizando para tales efectos a los licenciados José 
del Carmen Esteban Geronimo, Rosa María Bravata Salís, y María Griselda Ramírez 
Juárez, lo anterior de conformidad con los artículos 131 fracción VIl, y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor del Estado de Tabasco. 

Por otra parte, la promovente designa como su abogado patrono al 
licenciadoJosé del Carmen Esteban Geronimo, con cédula profesional número 4491097, a 
quien se le reconoce la personalidad, por tener inscrita su cédula en el libro que se 
lleva en este Juzgado, lo anterior de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor del Estado de Tabasco. 

Décimo segundo. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición 
de las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así como de las personas 
que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de 
las actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a través de 
cualquier medio de reproducción personal (como son de manera emJnciativa: celular, 
videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, 
video, imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad 
respecto de los datos personales que contenga; lo anterior s.in necesidad de ulterior o 
especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones qu.e se decreten bajo 
el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, 
en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

Décimo tercero. Se requiere a las partes para que dentro del término de cinco 
días h~biles, manifiesten a este recinto judicial, bajo protesta -de decir verdad, si alguna de 
las personas involucradas en esta causa es indígena, migrante, hablan algún idioma no 
mayoritario, o si padecen de alguna incapacidad que les dificulte comunicarse y/o ejercer 
por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial 
tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio, advertidos que de no 
hacerlo se entenderá que no tienen ningún tipo de impedimento o incapacidad que los 
dificulte por desarrollar sus derechos sustantivos o procesal ,(sin ulterior acuerdo). 

Décimo cuarto. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del 
dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
se hace del conocimiento de las partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen)' que se dicte en el presente asunto 
estar~ a disposición del público para su consulta, cuahdo as! lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la ihformación. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
en la (sentencia) (resolución) (dictamen) . 

Deberá manifestar en forma · expres~ al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, s·i las mismas deben considerarse como reservadas o confidencFa!es 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de 
Datos Personales en Poseslón de los Sujetos Obligados. 
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Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públlcas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Lo proveyó, manda y firma la licenciada en derecho Roselia Correa Garcia, 

Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, 
Tabasco, ante el licenciado Adalberto Fuentes Alberto. Secretario Judicial , con quien 
legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE 
TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
NACAJUCA, TABASCO, EN FECHA VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTISÉIS. CONSTE. 
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Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 996, 938, 939, 940, 949, 950, 1303, 1318, 1319, 
1320, 1321, 1322 del Código Civil, en relación con los numerales 18, 24 fracción 11, 28 fracción 111, 204, 205, 206, 
21 1, 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos en vigor en el Estado, se da entrada a la solicitud en la vía y 
forma propuesta, en consecuencia fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponde, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de J u ~ ti cia del Estado. 

Tercero. Como lo establece el numeral 755 del Código Procesal Civil en Vigor, dese vista tanto al Fiscal del 
Ministerio Público Adscrito como al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, éste 
último con domicilio ampliamente conocido en esa ciudad, así como también a los colindantes mencionados en 
líneas precedentes, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en 
que surta sus efectos la notificación de este auto, manifiesten lo que a sus derechos convenga en relación a la 
tramitación del presente juicio; requiriéndolos para que dentro del mismo término señalen domicilio en esta ciudad r 
para los efectos de recibir citas y oir notificaciones; apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio de la lista fijada en los tableros 
del Juzgado. 

Cuarto. Para efectos de cumplimiento de lo anterior, tenemos que los colindantes del predio rústico del 
polígono (uno) son los siguientes: 

• EVELIO MARTÍNEZ LÓPEZ con domicilio ubicado en el Poblado Xicoténcatl (frente de la calle principal). 
• JOSUÉ DEL CARMEN CALCÁNEO PÉREZ con domicilio ubicado en el Poblado Xicoténcatl (calle principal 

a un costado lado izquierdo de la iglesia católica). 
• JAIME MARTÍNEZ LÓPEZ con domicilio ubicado en el Poblado Xicoténcatl (frente de la casa del señor 

Antonio Gómez, la calle es de terracería). 
Y los colindantes del predio rústico del polígono (dos) los siguientes: 
• EVELIO MARTÍNEZ LÓPEZ con domicilio ubicado en el Poblado Xicoténcatl (frente de la calle principal). 
• JAIME MARTÍNEZ LÓPEZ con domicilio ubicado en el Poblado Xicoténcatl (frente de la casa del señor 

Antonio Gómez, la calle es de terracería). 
Para estar en condiciones de dar la vista ordenada en líneas precedentes, requíérase al promovente para que 

exhiba un traslado más para tales fines, ya que solo exhibe dos juegos a su escrito inicial de solicitud; 
concediéndose el término de t res días contados a partir del siguiente al en que surta sus efectos la notificación de 
este auto. 

Quinto. Por otra parte, es de señalarse al promovente de este procedimiento que en la fracción del predio 
rústico del polígono (uno) por la parte NORESTE colinda con carretera Tacotalpa a Miraflores; y en la fracción 
del predio rústico del polígono (dos) en la parte NORESTE con ejido Xicoténcatl y SUROESTE con la carretera 
Tacotalpa a Míraflores, sin que proporcione dato alguno de que organismo descentralizado, dependencia o 
institución corresponde el derecho de esa carretera y del comité ejidal que integra el ejido Xicoténcatl para efectos de 
estar en condiciones de dar vista con el presente procedimiento respecto a las medidas que colindan en las 
direcciones señaladas con antelación; concediéndose igualmente el término de tres días contados a partir del 
siguiente al en que surta sus efectos la notificación de este auto, para que lo proporcione y además el domicilio del 
mismo, así como dos juegos de traslado para los fines legales procedentes. 

Sexto. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Publico de la Propiedad y del 
Comercio se encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado, por lo que de conformidad con los artículos 143 y 
144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO, para que en auxilio y colaboración de este Juzgado, ordene a 
quien corresponda, notifique al citado funcionario en el domicilio indicado en el punto que antecede y haga de su 
conocimiento que ante este Juzgado el promovente ÁNGEL MARTÍNEZ LÓPEZ promueve DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO respecto a las fracciones del predio señalado en lineas precedentes, para que dentro 
del término de TRES OlAS contados a partir del siguiente de la notificación del mismo, manifieste lo que a sus 
derechos convenga respecto del presente juicio. 

Séptimo. De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en relación 
con el numeral 139 fracción 111 del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, dese amplia publicidad por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días 
consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la Capital del Estado, 
respectivamente, lo anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con 
anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos en un término de quince días hábiles contados 
a partir del siguiente de la última publicación que se realice. 

Asimismo, fíjense los avisos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, tales como el 
mercado público, el Hospital General, el H. Ayuntamiento, los estrados de este Juzgado, la Cárcel Pública, 
Secretaría de Finanzas del Estado a través de Receptoria de Rentas de esta localidad, la institución bancaria 
Banamex de este Municipio y en el lugar de la ubicación de las fracciones del predio rústico motivo de este 
procedimiento; lo anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre estas fracciones señaJadas en 
punto primero de este auto comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos en un término no mayor de 
quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última fijación que se realice. 
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Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye a la fedataria judicial de adscripción, para cumplimiento del 
artículo 1318 párrafo tercero parte infine del Código Civil en el Estado, debiendo levantar constancia de la fijación de 
cada aviso; para esto deberá comparecer la parte interesada a solicitar fecha y hora en que se llevara a efecto 
esta diligencia con dicha fedataria. 

Octavo. Por otra parte, y como la diligencia para mejor proveer, se ordena girar atento oficio: 
• Al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Tacotalpa, con domicilio ampliamente 

conocido en esta ciudad. 
• A la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con domicilio ubicado en calle Boulevard 

del Centro, Prados Villahermosa, de la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 
• A Registro Agrario Nacional (RAN), con domicilio ubicado en calle Ignacio Zaragoza número 607, 

Colonia Centro, Villahermosa, Tabasco. 
• Y a Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), con domicilio ubicado en la Avenida Paseo Tabasco, 

número 907, colonia Gil y Sáenz, de Villahermosa, Tabasco. 
Para que dentro del plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente de la recepción del mismo, 
informe cada una las dependencias a este Juzgado si la fracción del predio rústico del poligono (uno) con una 
superficie de 37,162.00 (Treinta y Siete Mil Ciento Sesenta y Dos Metros Cuadrados) localizado en el Poblado 
Xicoténcatl de Tacotalpa, Tabasco, con las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE 35.13 metros y 83.79 
metros con carretera Tacotalpa a Miraflores; AL SURESTE 378.28 metros con Evelio Martínez López; AL 
SUROESTE 81.05 metros con J'osué del Carmen Calcáneo Pérez; y al NOROESTE 439.08 metros con Jaime 
Martínez López; y la fracción del predio rústico que corresponde al polígono (dos) con una superficie de 
6,286.00 (Seis Mil Doscientos Ochenta y Seis Metros Cuadrados) localizado también en el Poblado Xicoténcatl, 
de Tacotalpa, Tabasco, con las siguientes medidas y colindanciás: AL NORESTE 81 .96 con ejido Xicoténcatl; AL 
SURESTE 93.04 Metros con Evelio Martinez López; Al SUROESTE 87.68 Metros con carretera Tacotalpa a 
Miraflores; y AL NOROESTE 58.56 Metros con Jaime Martinez López; pertenece a ila Nación o en su caso a Tierras 
Ejidales; advertidos que de no hacerlo dentro del término concedido se harán acreedor a una multa de una multa 
consistente en multa de (20) unidad de medida y actualización equivalente lUMA) a razón de $113.14 (Ciento 
Trece Pesos 14/100 m.n.) que multiplicados hacen el total de $2,262.80 (Dos Mil Doscientos Sesenta y Dos 
Pesos 80/100 m.n.), vigente a partir del primero de febrero de este año, de conformidad con el articulo 5 de la Ley 
para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, en términos del numeral 129 fracción 1 del Código 
Procesal Civil en vigor, mismo que se duplicará en caso de reincidencia. 

Noveno. En cuanto a las pruebas documentales exhibidas por la promovente relacionadas con los 
argumentos de hechos del presente procedimiento, estas por su propia naturaleza se tienen por desahogadas para 
los efectos a que haya lugar, reservándose su valoración para la definitiva. 

Décimo. Ahora bien, para el desahogo de la prueba testimonial ofrecida a cargo de los ciudadanos JOSUÉ 
DEL CARMEN CALCÁNEO PÉREZ, EVELIO MARTÍNEZ LÓPEZ Y JAIME MARTÍNEZ LÓPEZ, se reserva hasta en 
tanto se hayan recibidos los edictos debidamente publicados y fijados los avisos correspondientes y recepcionado 
todos y cada uno de los informes solicitados. 

Décimo Primero. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para efectos de oir y recibir citas y 
notificaciones en las oficinas del Instituto de la Defensoria Pública, ubicada en la calle San Lorenzo, sin 
número, de la colonia Graciela Pintado de Madrazo, de Tacotalpa, Tabasco; y autorizando para tales efectos al 
Defensor Público licenciado ARTEMIO HERNÁNDEZ LÓPEZ, adscrito a este Juzgado; de igual forma para que 
revise los autos cuantas veces sea necesario y reciba toda clase de documentos. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUET A, JUEZA CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO, POR ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL LICENCIADA JUANA DE LA CRUZ OLAN, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE ... ". 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE l OS DIARIOS DE 
MAYOR CIRC ENTIDAD FEDERATIVA, POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, 
EXPIDO EL LA CIUDAD DE TACOTALPA, TABASCO, EL VEINTIOCHO DE MAYO DE 
DOSML 

SECRET AUUDICIAL 

DE//'jMEN PÉREZ MÉNDEZ 
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Queda a cargo de la parte interesada, la tramitación y diligenciación del 
exhorto ordenado en líneas que anteceden; así como la devolución del acuse de recibo 
correspondiente, concediéndole para tal efecto, un plazo de tres días hábiles, siguientes al 
en que sea recibido, el mismo. 

Décimo. La promovente, señala domicilio para los efectos de recibir 
notificaciones el ubicado en la calle Ignacio Gutiérrez sin número, colonia Centro de esta 
ciudad de Huimanguillo, Tabasco; y autorizando para tales efectos al licenciado Jesús 
Antonio Marro de los Santos, domicilio y autorización que se le tiene por hecha para los 
efectos legales conducentes, de conformidad con los numerales 136 y 138 del Código antes 
citado. 

Décimo primero. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 
fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 
al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de transparencia 
antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros llamados al 
procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 
público para su consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad de que su 
nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no 
expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán reservados 
sus datos en cumplimiento a la prot-ección de los mismos. En lo referente al procedimiento, 
los mismos se consideran reservados, con las salvedades que fijen las leyes. 

Décimo segundo. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes en la 
secretaría para que se impongan de ellos, así como de las personas que autoricen para 
tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y 
demás constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de 
reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara 
fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, grabación, entre 
otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos personales que 
contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo aquellas 
resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o que por su 
naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta 
autoridad. 

Décimo tercero. En aras de cumplir con la impartición de una justicia pronta, 
completa e imparcial, como lo establece el artículo 17 Constitucional, y con el fin de evitar 
las promociones de las partes solicitando copias de lo actuado o de las que les interesen en 
este asunto, lo cual acarrearía la distracción del personal actuante de este órgano 
jurisdiccional en realizar los acuerdos correspondientes; por tanto, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, expídase a 
costa de las partes copia simple o certificada, según lo soliciten al momento de comparecer 
ante la Oficialía de Partes interna de este Juzgado, de cualesquiera de las actuaciones que 
integren este expediente; con la salvedad de que cuando se trate de copias certificadas 
será previo pago de los derechos fiscales correspondientes y constancia que de recibido 
deje en autos la parte interesada. 
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Notifíquese personalmente. Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Eloísa del Carmen Garda Solórzano, 

Juez Primero Civíl de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial de Huimanguillo, 
Tabasco, México, ante la secretaria Judicial licenciada Laura Raquel Castillo Gómez, con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Y por mandato judicial y para su publicación por tres veces, de tres en tres días 
consecutivos, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor 
circulación del Estado, que se editan en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, expido el 
presente edicto en la ciudad de Huimanguillo, Tabasco, a ocho de mayo de dos mil 
veintiséis. Conste. 

p 
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SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901 , 902, 

936, 938, 939, 940, 941 , 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil , en relación 

con los numerales 16, 28 fracción 111 , 204, 205, 206, 457 Fracción VI , 710, 711, 712, 713, 

714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 

Estado, y con los artículos 53 Fracción IV y 57 Fracción VI, se admite la solicitud en la vía 

y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 

gobierno bajo el número 076/2025, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad, 

mediante atento oficio número 167. 

TERCERO: Con las copias simples de la demanda hágasele saber las 

pretensiones del promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este 

Juzgado, al Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco. Así como a los 

colindantes de dicho predio, MAERGARITA VASCONCELOS NOTARIO, con domicilio en 

la Carretera Principal Ranchería Luis Cabrera perteneciente al Municipio de 

Huimanguillo, Tabasco; HUMBERTO HERNÁNDEZ QUINTANA, (Comisariado de Ejido 

Luis Cabrera) con domicilio en la Entrada a la Conasupo sin número, Ejido Tres Bocas, 

segunda sección, perteneciente al municipio de Huimanguillo, Tabasco; y PABLO DE LA 

CRUZ CRUZ, con domicilio en Ejido La Ceiba, Segunda sección del Municipio de 

Huimanguillo, Tabasco. Así para que los antes citados, dentro del término de cinco días 

hábiles contados a partir del día siguiente al en que sea legalmente notificado del 

presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 

Segundo del Código Civil , en relación con el numeral 139 fracción 111 del Código Procesal 

Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial 

del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor ci rculación estatal, tales como 

sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco 

al Día" a elección de la promovente, por tres veces de tres en tres días, quedando dicha 

publicidad a las costa y cargo del actor; y fíjense avisos en los lugares públicos más 

concurridos de costumbre de esta Localidad, como son: 

El Encargado del Mercado Público, Encargado del A. D. O (Central Camionera), 

Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Centro de Procuración de Justicia, Fiscal del 

Ministerio Público adscrito a éste Juzgado, Receptoría de Rentas, Subdelegación de 

Tránsito Municipal, Delegación Municipal, y en el lugar donde se localiza el bien motivo de 

este proceso, en consecuencia, gírense los oficios correspondientes a los antes 

mencionados, para que fijen los avisos ordenados y en el término de tres días contados a 

partir de que reciba el oficio, informen a éste juzgado su cumplimiento. 
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QUINTO. Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio del Registrador Público del 

Estado, se encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto por los 

numerales 143 y 144 del Código de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar 

atento exhorto con los insertos necesarios, al Juez Civil en turno de la ciudad de 

Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, 

ordene a quien corresponda notifique el presente auto al Registrador Público del Estado. 

con domicilio ampliamente conocido en la ciudad de Cárdenas, Tabasco. 

SEXTO. De igual manera, hágasele saber al Presidente Municipal del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, sobre las pretensiones del 

actor, del predio Rustico en la Ranchería Luis Cabrera perteneciente al Municipio de 

Huimanguillo, Tabasco, con una superficie de 05-26-60 HAS (CINCO HECTAREAS. 

VEINTISÉIS AREAS y SESENTA CENTIÁREAS); con las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE: con Vértice o Carretera Tres Bocas; AL SUR: 100.00 metros 

con Margarita Vasconcelos Notario, AL ESTE: 1000.00 metros con Ejido Luis Cabrera y 

AL OESTE: 1000.00 metros con Pablo de la Cruz Cruz. Si el predio antes descrito 

pertenece o no al Fundo Legal de éste Municipio, lo anterior, en términos del numeral 

123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas , dígasele que 

se reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

OCTAVO. Dese la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio Público 

adscrito a éste juzgado. 

NOVENO. Téngase a la promovente señalando como domicilio para los efectos 

de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, en calle Pedro C. Colorado número 3, 

colonia Centro de esta Ciudad La Venta, Huimanguillo, Tabasco o al número celular 

9932606382 para Whatsapp, autorizando para tales efectos al licenciado Carlos Héctor 

Hernández Cárdenas; mismo que lo designa como Abogado Patrono, designación que 

se le tiene por hecha, toda vez que cumple con lo establecido en los numerales 84 y 85 

del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

DECIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 

diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace 

del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 

disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento 

de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación 

de sus datos personales en dichas resoluciones. 
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Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 

con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 

antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 

jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 

solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 

obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por este 

órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su 

derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice , se suprimirán 

los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 

legalmente reservada o confidencial. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano LICENCIADO EN DERECHO DAVID 

GUSTAVO BAUTISTA PEREZ, Juez Civil de Primera Instancia del Décimo Octavo 

Distrito Judicial, con sede en la Venta, Huimanguillo, Tabasco, ante el secretario de 

Acuerdos ciudadano licenciado VICENTE TARANGO GUTIERREZ, que autoriza, certifica 

y da fe. 

EL ACUERDO DEL VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTISÉIS. 

"JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO. LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. A 

VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTISEIS. 

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda: 

ÚNICO. Se tiene por presentado al Licenciado Carlos Héctor Hernández 

Cárdenas, con la personalidad reconocida en los autos, con su escrito de cuenta; atento 

a lo que aduce el antes mencionado, túrnese los autos a la Actuaria Judicial adscrita a 

este Juzgado, para que notifique al nuevo colindante JORGE LUIS MENA DE LA 

CRUZ, en su domicilio ubicado en carretera a tres bocas perteneciente a este Municipio 

de Huimanguillo, Tabasco; agréguese a ·los autos el escrito de cuenta para los efectos 

legales correspondientes. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL COLINDANTE Y CUMPLASE. 

Lo proveyó, manda y firma el Licenciado en Derecho DAVID GUSTAVO 

BAUTISTA PEREZ, Juez Civil de Primera Instancia del Décimo Octavo Distrito Judicial de 

Ciudad la Venta, Huimanguillo, Tabasco; ante el secretario Judicial de Acuerdos 

VICENTE TARANGO GUTIERREZ, con quien actúa, certifica, autoriza y da fe. " 

LO ANTERIOR. ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL 

MISMO, COMPAREZCA A ESTE JUZGADO, A MANIFESTAR LO QUE A SUS 

DERECHOS CONVINIERE. 

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES, 
DE TRES EN TRES DÍAS EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISÉIS OlAS 
DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL VEINTISÉIS, EN CIUDAD LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO . 

.. ~ O JUDICIAL DE ACUERDOS 
,.. ;.v §>" 

~
~~~ ,t~f .. ~0, 

0.. ~.L. ~~\ ~·O 
~~ , ·-, , .LtJ 
1- • 

~ .- C. YTARANGO GUTIERREZ 

.-¡ 
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No.- 5497

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

 DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CIUDAD LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
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No.- 5498

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
 DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO
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No.- 5499

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

EDICTO
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Asimismo, requiérasele para que en el mismo plazo señale domicilio y persona 
en esta Ciudad para oír y reciqir citas y notificaciones, advertida que, en caso 
contrario, las subsecuentes n9tificaciones aún las de carácter personal, le 
surtirán efectos por medio d~ listas fijadas en los tableros de avisos de! 
Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1069 del cuerpo de 
leyes invocado. : 

SEGUNDO. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" 
debe interpretarse en el senticJo de que entre cada una de /as publicaciones 
deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente, a(lora, para el caso de que alguna de /as 
publicaciones deba efectuarse hecesariamente en día inhábil, atendiendo a que 
el periódico oficial del Gobierno del estado únicamente publica los días 

1 

miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el artículo 115 del 
Código de Procedimientos ci'vil en vigor para el estado de Tabasco, de 
aplicación a la materia mercant~l , se habilita los días y horas inhábiles para que 
de ser necesario se practique alguna de /as publicaciones en días no hábiles. 
Notifíquese por estrados y cúmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ QUINTO DE LO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAV/0 
PEREYRA PEREYRA, POR, Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL, 
LICENCIADA GIOVANA CARRILLO CASTILLO, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

1 

Inserción del auto de inicid de fecha dieciocho de marzo de dos mil 
veinticinco. 

1 

! 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

1 

Vistos. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
· _ PRIMERO. Téngase por presentado a la 

licenciada Roxana Patricia Castillo Peralta, en su carácter de apoderada legal 
de Banco Mercantil del Norte, S . o~iedad Anónima, Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Banorte, personalidad que acreditan y se les reconoce en 
términos de la copia certificad~ de la escritura pública número 40,042, libro 
1812 pasado ante la fe dellicenpiado Alejandro Eugenio Pérez Teuffer Fournier, 
Notario público número 44, con; residencia en Huixquilucan, Estado de México, 
agréguese a los autos copia c~tejada de la misma y como lo solicita hágase 
devolución de la escritura públi<;a, previa cita, y firma que por su recibo deje en 
autos. 

~ simismo , siendo de esencial importancia en 
términos del artículo 1061 fracción V del Código de Comercio en vigor, 
proporciona copia simple de 1~ cedula de identificación fiscal de la empresa 
moral Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
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Múltiple Grupo Financiero Banorte, con su escrito inicial de demanda y anexos 
descritos en la cuenta secretari~l; mediante el cual promueve juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL, en contra del ciudadano Jhonny Zenteno Barahona, quien tiene 
su domicilio para ser requerido del pago, embargado y emplazado a juicio, 
ubicado en CALLE NOE DE L:A FLOR CASANOVA NUMERO 105 COLONIA 
JOSE MARIA PINO SUAREZ , (ANTES COLONIA TIERRA COLORADA DE 
ESTA CIUDAD DE VILLAHERfviOSA). 

. ~ quien se le reclama el pago y cumplimientos 
de las ~re~tac~ones contenidas ~n los incisos a), b), e), d), e), f), g), h), i)y j) de 
su escnto Inicial de demanda, las cuales por economía procesal se tienen en 
e~te acto por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

$EGUNDO. De conformidad con lo establecido 
en los artículos 150, 151, 152, 170. 174 y relativos de la Ley General de Títulos 
Y Operaciones de Crédito en vigor, en relación con los numerales 1061 fracción 
V, 1~91 fracc~ó~ IV, 1392, 139.3,

1 

139~, 1395, 1396 y 1399, 1400, 1401 al1414 y 
demas del Cod1go de Comercio. en Vigor; se da entrada a la demanda en la vía 
Y forma. propuesta; en ~onsecuerncia, fórmese expediente, regístrese en el libro 
de gobierno con el numero que corresponda y dese aviso de su inicio al 

Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
1 TERCERO. En virtud de que el documento base 

de la acción :trae aparejada ejecución; requiérase a la parte demandada para 
que eo el acto de la diligencia efectúen el pago de las prestaciones reclamadas 
por la parte actora y de no hacerlo, embárguesele bienes de sus propiedaaes 
suficientes a cubrirlas, poniéndolo en depósito de la persona que bajo su 
responsabilidad designe la parte actora .. Hecho lo anterior, emplácese a la parte 
demandada para que, dentro del término de OCHO DÍAS HÁBILES, contados a 
partir del siguiente a aquél en que les surta efectos la notificación de este auto, 
comparezca ante este juzgado a realizar pago llano de lo reclamado, o a oponer 
las excepciorles que tuviere, conteste la demanda y ofrezca pruebas; apercibida 
que, de no hacer una u otra cosa, perderá tal derecho, como lo dispone el 
artículo 1078 del Código de Comercio en vigor. 

1 Asimismo, requiérasele para que dentro del 
mismo término señale domicilio en esta ciudad para recibir citas y 
notificaciones, así como persona autorizada, apercibida que, de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por los estrados 
de este Juzgado, acorde a lo establecido en el numeral 1069 párrafos primero y 

1 

segundo del Código de Comercio vigente. 
CUARTO. En el entendido que la diligencia de 

emplazamiento deberá contener la certificación donde se precisen cuáles son 
los anexos documentos que se hayan adjuntado al escrito inicial de demanda, a 
fin de otorga~ certeza jurídica respecto a la fidelidad de los términos en los que 
el accionante formuló su demanda y de los documentos que adjunto a está, de 
ahí que resulte indispensable que el fedatario indique, describa o establezca 
cua les son los documentos que se adjuntan y se corra traslado. Lo anterior en 
términos de la jurisprudencia por contradicción firma y obligatoria para el órgano 
jurisdiccional .y que a la letra dice: 

1 "Registro digital: 2022118, Instancia: Primera 
Sala, Décima Época, Materia(s): Civil, Tesis: 1a./J. 39/2020 (10a.), Fuente: 
Gaceta del S~manario Judicial de la Federación, Libro 78, Septiembre de 2020, 
Tomo 1, página 204, Tipo: Jurisprudencia, bajo el rubro: EMPLAZAMIENTO. 
DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO AL REALIZAR LA 
CERTIFICACióN RELATIVA, EL NO_JJ~J¡ DESCRIBE CUÁLES SON 
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No.- 5500

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO
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SEIS, FRACCIONAMIENTO VILLA LOS ARCOS, COLONIA TAMULTE DE LAS BARRANCAS, DEL 

MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

De quien le reclama el cumplimiento de las prestaciones señaladas en los 

incisos a), b}, e}, d), e), f ), g), h), i), y j), mismas que por economía procesal se t ienen aquí 

por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 3201, 

3203, 3217 y demás relativos del nuevo Código Civi l con relación en los numera les 204, 

205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579 del Código Procesal Civil 

ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. 

Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que 

le corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En razón de lo anterior, con las copias simples de la demanda y 

anexos, debidamente selladas, fol iadas, rubricadas y cotejadas, notifíquese, córrase 

traslado y emplácese a juicio a las partes demandadas en el dom icilio señalado en líneas 

que preceden, emplazándola para que en el término de CINCO DfAS HÁBILES siguient es a 

la notificación de éste auto, conteste demanda, oponga excepciones que no serán otras 

que las enumeradas en el artícu lo 572 del Cód igo Procesal Civil en vigor, ofrezca sus 

respectivas probanzas y señale domicilio en esta ciudad, para los efectos oír y recibir citas 

y not ificaciones, apercibidos que de no hacerlo se le tendrá por perd ido el derecho para 

contestar la demanda y las subsecuentes notificaciones aún las de caracter personal, le 

surtirán efectos a través de la lista que se fije en los tableros de avisos de este Juzgado. 

CUARTO. Asimismo en el moment o de la diligencia de emplazamiento 

requiérase a la parte demandada para que manifiesten si acepta o no la responsabilidad 

de deposit ario; y de aceptarla contraerá la obligación de depositaria judicial respecto del 

bien inmueble hipotecado, dé sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato 

y conforme al Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando parte del 

mismo inmueble, de los cuales se f ormará inventario para agregarlo a los aut os, siempre 

que lo pida el actor. 

En caso de no aceptar la responsabi lidad de depositaria en el momento del 

emplazamiento, entrega rá desde luego la tenencia del inmueble al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con los 

deudores, hágaseles saber, que deberá dent ro de los tres días hábiles siguientes, 

manifestar si aceptan o no la responsabilidad de depositaria, entendiéndose que no la 

acepten si no hace esta manifestación, en este caso, el actor podrá pedir que se le 

entregue la tenencia material del inmueble. 

QUINTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en Cita, gírese 

oficio a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, 

para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá reali zar en 
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el inmueble hipotecado ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o 

cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada 

relativa al m ismo inmueble, debidamente registrado y anterior en fecha de la inscripción 

de la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada an te el Juez por 

acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, 

haciéndole saber que el inmueble hipotecado se encuentra descrito en los documentos 

que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, req uiérase a la parte 

actora para que exhiba POR DUPLICADO copias fotostáticas de dicha demanda y 

documentos anexos, para dar cumplimiento a lo ordenado en el punto que antecede. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, dígase que las 

mismas se tienen por enunciadas para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 

oportuno. 

SÉPTIMO. Téngase a la promovente autorizando para oír, recibi r toda clase 

citas y notificaciones, así como para entregar y recibir todo tipo de documentos, a los 

ciudadanos HECWR ADRIAN ALVAREZ RODRIGUEZ, GRISELL DIAZ ANDARACA, PAOLA 

ALEJANDRA GO NZALEZ HERNANDEZ, YANETH GUADALUPE CAAMAL CHABLE, JOSE 

ROGELIO ALONZO MANZANILLA Y SERGIO ALBERTO AGUILAR FERNANDEZ , aut orización 

que se le tiene por hechas para todos los efectos legales correspondient es, de 

conformidad con el artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

OCTAVO. Señalando como domicilio procesal para oír citas y recibir, citas y 

notificaciones, el correo electrónico notificaciones consorcioroca.asociado@gmail.com, 

asi como el numero telefónico 9931661510 lo que se tiene por hecho de conformidad con 

el art ículo 1068 párrafo tercero del Código de Comercio en vigor, se autoriza al 

promovente, que las notificaciones respectivas se le practiquen por vía electrón ica. 

En ese tenor, se hace saber a la parte actora, que las notificaciones se le 

realizarán a través del correo electrónico o el número telefónico, de la actuaria (o) en 

funciones. 

NOVENO. Asimismo, como lo solicita los promoventes, guárdese en la caja de 

seguridad de est e juzgado y hágasele devolución de la copia certificada y simple del 

instrumento 40,042 (cuarenta mil cuarenta y dos) otorgado por el licenciado ALEJANDRO 

EUGENIO PEREZ TEUFFER FOURNIER titular de la notaria publica numero cuarer.ta y 

cuatro; que exhibe la ocursante y agréguese a autos las copias simples anexas a la 

presente demanda. 

Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado para ser extra ído en su 

momento procesal oportuno del original estado de cuenta certificado de nueve de 

diciembre del dos mil veinticuatro; copia certificada del instrumento número 117,9S3 

(ciento diecisiete mil novecientos ochenta y ocho) de uno de febrero de dos mil diecisiete, 
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otorgado por el licenciado CARLOS DE PABLO SERNA, Titular de la Notaria número 130 

(ciento treinta) de la Ciudad de México; copia certificada del instrumento número 19,743 

(diecinueve mil setecientos cuarenta y tres) de veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, 

otorgado por el licenciado FEL!X JORGE DAVID GONZALEZ, Titular de la Notaria número 

34(treinta y cuatro) de esta ciudad; copia certificada del instrumento número 253,563 

(doscientos cincuenta y tres quinientos sesenta y t res) de ocho de mayo de dos m il veinte 

tres, otorgado por el licenciado CECILIO GONZALEZ MARQUEZ, Titular de la Notaria 

número 151 (ciento cincuenta y uno) de la Ciudad de México; que exhibe la ocursante y 

agréguese a autos las copias simples anexas a la presente demanda. 

DECIMO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las 

p~rtes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para 

intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr 

avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante conven io, con el que pueda evitarse la 

controversia o darse por terminado el procedimient o. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden 

comparecer al Juzgado en cua lquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una 

conciliación judicial la cual es el medio jurídico legal que permite solucionar conflictos sin 

lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la volunt ad y la intención de los 

involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que integran el 

presente expediente y ante la presencia del titular de este tribunal y del Conciliador 

Judicial, prepararán y propondrán a las partes, alternativas de solución al lit igio, teniendo 

la opción los litigant es de celebrar un conven io conciliatorio para dar por term inada la 

instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no t iene la finalidad de 

entorpecer el procedimient o judicia l que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de 

solucionar la Litis por propia voluntad de las partes int eresadas y en forma satisfactoria a 

los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente intervenga dictando una 

resolución judicial definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose 

constar de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el ju icio en cuestión 

seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DECIMO PRIMERO. Atento a lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4 bis de la Constitución Política del estado de 

Tabasco, en términos de los ordinales 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 76 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y 11, 

y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 

171 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado, así como 1, 2, 3, 14, 15, 22, 23, 25, 

36, 37, 38, 41, 44, 47 y primero Transitorio del Acuerdo que establece los lineamientos 

normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y 

acceso a la información pública que deben observar los órganos jurisdiccionales que 
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dependen del Consejo de la Judicatura, aprobado por el pleno del cit ado consejo en su 

Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Labores, celebrada el tres de 

mayo de dos mil diecisiete, hágase saber a las partes el derecho que les asiste para 

oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se presente una solicitud de 

acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que 

obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 

rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este 

expediente o en el sistema adoptado; además de que, aun en el caso de que no ejerzan su 

derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se real ice, se suprimirán 

los datos sensibles que puedan cont ener, así como la info rmación considerada legalmente 

reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los numerales 1, 5, 

6, 76 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y 11, y 87 de la ley citada en primer término, lo que se 

hará en los términos de los criterios para la supresión de información confidencial o 

reservada y de la elaboración de versiones públ icas, previstos en los artícuios 108, 109 y 

121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco, 

que establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 

pú blica, protección de datos personales y archivos, publ icado en el Periódico Oficia l del 

Estado el quince de diciembre de dos mil quince. 

DECIMO SEGUNDO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 

y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio 

que las innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las const ancias que 

obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara 

fot ográf ica, lect ores láser u otro medio electrónico, en aras de una justicia pronta y 

expedida se hace saber a las partes que quedan autorizadas para copiar constancias o 

reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente en los m ismos 

términos que se encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para l t~ 

reproducción de actuaciones por cua lquier medio electrónico, deberá observarse por 

seguridad jurídica lo sigu iente: 

a) Las herramientas deberán ser uti lizadas con lealtad procesal. 
"¡ 

. \ 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por 

'5. 

disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte 

interesada en obtener la reproducción. · .. 

e) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del 

secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o 

edición que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 

expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que mani1ieste lo que a 

su interés convenga. 
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Así como también, se fijen avisos en los lugares públicos más concurridos en 
esta ciudad, como son Centro de procuración de justicia de la fiscalía del ministerio Público 
investigador adscrito a esta ciudad; administrador(a) del Juzgado de Control Judicial Región 2, 
Cunduacán, Tabasco; tribunal laboral; central camionera; Delegación de Tránsito municipal; 
mercado público; Dirección de Seguridad Pública; Receptoría de Rentas; H. Ayuntamiento 
Constitucional; Juzgado Primero Civil de Primera Instancia; y, en el lugar de la ubicación del 
predio de este úitimo por conducto de la actuaria judicial de adscripción, debiendo levantar su 
constancia correspondiente. 

Quinto. Gírese oficio al presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional 
de esta ciudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado si pertenece o no al 
fundo legal de este municipio, el siguiente inmueble, ubicado en el poblado Culico de 
Cunduacán, Tabasco, constante de una aria de 659.75 metros cuadrado y una 
construcción de 81.77 metros cuadrado, con las siguientes medidas y colindancias: 

Al norte: 7.40 metros, con camino vecinal Cunduacán a san Hipólito y 
25.00 metros con Manuela Hernández Frías; 

Al sur: 21.40 metros, con María Úrsula Almeida Aquino; 
Al este: 55.40 metros con Maria Úrsula Almeida Aquino; 
Al oeste: 17.25, 8.98, 18.00 metros con Manuela Hernández Frías y 11.60 

con Manuel Soberano Arias. 
Sexto. Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifíquese al Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en aquella ciudad, la radicación y trámite de estas diligencias de 
información de dominio, promovida por Martín Almeida Aquino, a fin de que en un plazo de 
tres días hábiles contados a partir del siguiente al en que le surta efectos la notificación del 
presente proveído, manifieste lo que a su representación corresponda. 

De igual forma, requiérasele para que en el mismo plazo señale domicilio y autorice 
persona en esta ciudad de Cunduacán, Tabasco, para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las 
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos 
por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente del Estado de Tabasco. 

Séptimo. Ahora bien , tomando en cuenta que el domicilio del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, se encuentra fuera del territorio donde ejerce 
jurisdicción este juzgado, con apoyo en los artículos 119, 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente del Estado de Tabasco, con los insertos necesarios se ordena 
girar exhorto vía plataforma digital al(a) Juez(a) Civil de Primera Instancia en turno de Jalpa 
de Méndez, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, 
ordene a quien corresponda notifique y emplace al antes mencionado. 

Se faculta al(a) juez(a) exhortado(a) para acordar toda clase de promociones, 
elaborar oficios aplicar multas y todas las diligencias necesarias para el cumplimiento de dicha 
encomienda. 

Se hace saber a la autoridad exhortada que cuenta con un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en que reciba el presente exhorto para su 
diligenciación y devolverlo a este Juzgado dentro de los tres días hábiles siguiente al en que 
se realice la diligencia encomendada, de conformidad con el numeral 144 fracción 111 , del 
ordenamiento legal antes invocado. 

Octavo. Ahora bien, para que en su momento se pueda emitir una sentencia ajustada 
a derecho, con fundamento en los artículos 123 fracción 111 , 241 y 242 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, así como 148 y 152 de la Ley Agraria, 
se ordena girar oficio al Registro Nacional Agrario (RAN), en su domicilio ubicado en calle 
Ignacio Zaragoza 607, entre Narciso Sáenz e Ignacio Aldama Colon ia Centro, C.P. 86000, 
Villahermosa, Tabasco, para que dentro el plazo de tres días hábiles siguientes al en que 
reciba el oficio de estilo, informe: 

a) Si en su base de datos, se encuentra inscrito como parte de ejido alguno, el predio 
rustico constante de una aria de 659.75 metros cuadrado y una construcción de 81.77 
metros cuadrado, ubicado en el poblapo Cu.lico, CundLiacán, Tabasco, con las siguientes 
medidas y colindan cia~: · · 

· Al norte:· 7.40 metros, con camino vecinal Cunduacán a san Hipólito y 
25.00 metros con Manuela Hernández Frías; 

Al sur: 21.40 metros, con María Úrsula Almeida Aquino; 
Al esta: 55.40 metros con María Úrsula Almeida Aquino; 
Al oeste: 17.25, 8.98, 18.00 metros con Manuela Hernández Frías y 11.60 

con Manuel Soberano Arias. 
De ser así, indique los datos que aparezcan respecto del citado bien inmueble. 

Adiúntese copia de la demanda y sus anexos. 
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Noveno. Se requiere al promovent.::, en el plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente auto n-anifieste lo 
siguiente: 

1. Manifieste quien representa al camino vecinal Cunduacán a san 
Hipólito, debiendo proporcionar su domicilio. 
3. Exhiba (2) un traslado con sus respectivos anexos, para notif(car al 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa 'de Mendez, 
Tabasco y remitir al RAN. · ·· ·· · ...... ····· · '" · , · ··'. ···· · <~.1o '"' 

Décimo. En consecuencia, se reserva el emplazamiento a los colindantes, hasta en 
tanto la parte actora desahogue el requerimientc . . 

Décimo primero. Se reserva de señalar hora y fecha para desahogar las 
testir1oniales que ofrece e: promovente, hasta e1 tanto se dé cumJiirniento a lo ordenado en 
los pun:os que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del 
artículo 1318 del Código Civil vigente del Estado de Tabasco. 

Décimo segundo. Asimismo, se resertta de elaborar edictos y avisos hasta en tanto 
se dé cumplimiento a los ¡::untos anteriores y queden notificados todos los colindantes 

Décimo tercero. El promovente sefala como domicilio para oír y recibir, citas, 
notificaciones, a través de la aplicación Whats.c_pp al número celular 9931-299193, lo anterior 
con fundamerto en los artículos 131 fracción \11, 136, 137 y 138 de código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

En relación a la notificación electrónica, realizada la misma, deberá remitir 
inmediatamente por la misma vía acuse de reci::·ido de la notificación, de que está e1terado, de 
lo contrario, se hará constar su negativa. 

Designa como como su abogada patrono al licenciado Asunción Gerardo 
Ricárdez Frías, personalidad que se le recon:)ce, en razón que la secretaria judicial de 
acuerdos, certifica que tiene inscrita su cédula profesional en el libro de registros cue para tal 
efecto se lleva en este juzgado, acorde a lo dispuesto en el último oá-rafo del aií:::ulo 85 del 
ordenamiento legal antes invocado. 

Décimo cuarto. Tomando en consi:leración las innovac'cnes tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece d sposición legal que lo disponga, se autoriza a 
las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedc.n acceder al expediente y 
digitalizar las :onstancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que 
porten (scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico de 
reproducción portátil}, previa solicitud que de manera verbal ragan ante 1a oficialía, 
secretaría o actuarías de esta adscripción, sin cue para ello se requiera decreto ju::licial que así 
lo autor ce, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procese.!; lo anterior, 
con el C nico fin de una impartición de justicia píOnta y expedita, en observancia al artículo 17 
ConstitL.cional 1 

Décimo quinto. Consentimiento r!e datos personales; con fundamento en los 
artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica1os, 3 fracción VIl, 73 y 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lrformación Pública ::!el Estado y del acuerdo 
aprobadc el tres de mayo del dos mil diecisiete por el pleno del Consejo de la Judicatura del 
Poder JJdicial del Estado, se hace del conocimi.::1to de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuandc así lo soliciten corforme al procedimiento de 
acceso 3 la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus 
datos persona es en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas e constancias 
al juicio, si las mismas deben considerarse come· reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuestc en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal 
situación surte sus efectcs, cuando se prese~te una solicitud de acceso a al~una de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

Décimo sexto. Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta col el nuevo 
Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN" en el que 
desde cualquier r equipo con acceso a internet podrán consultar en el sitio web: 
www.tsjtabasco.gob.mx, todas las resoluciones que se emitan en el expediente, si así lo 

· Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de ·a Federación y su Gace:a, P.egistro: 167é40. Novena época. 
Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia (s): Civil. Tesis l]o. C. 725 c. ?égina: 2847, bajo el rubro~" ••. REPRODUCCIÓN ElECTRÓNICA 
DE ACTUACIONES JUDICIAL LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTOR'ZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN~ 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ••• " 
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autorizan expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado en éste juzgado, 
notificárseles de todas y cada una de las resoluciones emitidas en dicha causa, al ingresar a la 
plataforma digital. Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el Sistema de 
Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN" en la página: 
http://eje.tsj-tabasco.gob.mx/, y una vez que se encuentre dado de alta en el mismo deberá 
proporcionarlo a este juzgado para que las subsecuentes notificaciones le sean notificadas en 
dicho medio electrónico, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Décimo séptimo. Por ultimo atendiendo a la disposición contenida en el artículo 2°, 
apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, del cual 
todo(a) juzgador(a) tiene la obligación de observar y con ello garantizar el derecho de las 
personas indígenas a acceder plenamente a la jurisdicción del Estado en todo tipo de juicio o 
procedimiento er. el que sean parte, para que a su vez en todo tiempo estén asistidos por 
intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

Bajo tal orden de ideas, se requiere a los(as) colindantes (personas físicas), dentro 
del plazo de tres días hábiles, al en que le surta efectos la notificación del presente proveído, 
para que, manifiesten por escrito si hablan y entienden perfectamente el idioma español a fin 
de que estén en aptitud de conocer los alcances del procedimiento al que están sujetos y sus 
consecuencias. 

En el entendido que, en caso de no realizar manifestación alguna en el plazo 
indicado, esta autoridad les tendrá por cierto que, si entienden y hablan el idioma español, sin 
necesidad de dictar auto que así lo determine. 2 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Lo proveyó, manda y firma la Jueza Segundo Civil de Primera Instancia de 

Cunduacán, Tabasco, ante el secretario judicial, con quien actúa, que certifica y da fe. 

M.O. María Dolores Pérez Soto. 
Jueza segundo civil 

licenciado Darvey Azmitia Silva 
secretario judicial 

Por mandato judicial y para su publicación en un periódico de circulación amplia y 
en un periódico local del Estado de Tabasco, 1318 párrafo tercero del Código Civil del Estado 
de Tabasco, 139 y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de 
Tabasco, publfGl lll~se.. p · o.r tres veces consecutivas de tres en tres días, se expide el presente 
edicto a los Veinticiaco.Ql'as del mes de mayo de dos mil veintiséis. 

ente 
do Segundo Civil 
uacán, Tabasco. 

)'' ... pERSONAS INDIGENAS, ~S PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL ARTICULO 2"., APARTADO A, FRACCION VIII, DE LA 
CONSTITUCION POUTICA PE !.OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN CUALQUIER TIPO DE JUICIO :> 
MOMENTO PROCESAL. .. " 
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Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

Tercero. Como lo establece el artículo 759 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, notifíquese la radicación de este juicio a los colindantes: 

Francisco Frías May y Juán José Castañeda Badal, ambos con domicilio 
para efectos de ser notificados en el Poblado Cúlico, de este Municipio de 
Cunduacán, Tabasco. 

Lo anterior, para que, dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente auto, 
manifiesten lo que a sus derechos e intereses convengan a quienes se les previene 
para que señalen domicilio para oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera 
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que 
conforme a las reglas generales deban hacerse personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de aviso de este juzgado de 
conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley antes invocada. 

Cuarto. Toda vez que el predio objeto de este Procedimiento Judicial de 
Información de Dominio, colinda AL NORTE: 104.80 metros con Callejón de 
acceso; de conformidad con los numerales 3° fracción 1, y 759 del Código Adjetivo 
Civil en Vigor en el Estado de Tabasco, se ordena notificar al H. Ayuntamiento 
Constitucional de Cunduacán, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en 
esta ciudad , haciéndole saber la iniciación del presente procedimiento, para que en 
un término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de su 
notificación, manifieste lo que a su derecho convenga en cuanto a las presentes 
diligencias; como también para que señale domicilio y autorice persona en es1a 
ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones aún las de carácter 
personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones ~ 
surtirán sus efectos por medios de las listas fijadas en los tableros de avisos de este 
juzgado, debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente selladas y 
rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por el promovente. 

Quinto. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 1 de la ley 
adjetiva civil en vigor en el Estado, notifíquese al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con 
sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, para la intervención que en derecho les 
compete. De igual forma, se requiere al segundo de los mencionados, para que 
dentro del término de TRES DIAS HAS/LES, contados al día siguiente de que le sea 
notificado este proveído, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase 
de citas y notificaciones, advertido que, de no hacerlo dentro de dicho término, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este 
juzgado. 

Sexto. Como se advierte de autos, que el domicilio del Registrador Público 
de la Propiedad y del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco; se 
encuentra fuera de esta jurisdicción con fundamento en Jos artículos 143 y 144 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil en 
turno de Primera Instancia del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; para 
que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda la 
notificación del presente auto al Registrador Público de la Propiedad y el 
Comercio, en el domicilio conocido del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

Queda a cargo del promovente el trámite correspondiente para elaboración-.¡ 

entrega del exhorto aquí ordenado. 
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Séptimo. En términos del artículo 755 Fracción 111, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes 
para ser fijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así--
como en el lugar de la ubicación del inmueble; así también expídase los edictos." 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno· 
de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por TRES 
VECES DE TRES EN TRES OlAS, y exhibidas que sean las publicaciones se 
fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

Octavo. La promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el número de teléfono vía whatsApp 993 129 9193, autorizando para 
tales efectos al licenciado Asunción Gerardo Ricardez Frías, con cedula 
profesional numero 4797564, a quien designa como su abogado patrono 
personalidad que se le reconoce por tener debidamente registrada su cédula 
profesional ante este Juzgado, con fundamento en los artículos 84 y 85, del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. 

Noveno. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 
73 fracción 111. 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia Y, 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de 
la versión pública de cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la 
información al gobernado que la solicite, así como difundirla. protegiendo la 
información considerada tegalmente como confidencial o reservada, hágase saber a 

las partes que: 
a). La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el 

presente asunto, estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo 
soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b). Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus dato~, 

personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, 
así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los 
datos personales que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes de que se dicte- el fallo; en la inteligencia que será facultada de la Unidad 
Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando 
se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas 
y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información 
considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos 
señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los 
criterios para la supresión de información confidencial o reservada y de la 
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elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 
39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos 
normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y 
acceso a la información pública que deben observar las áreas administrativas y 
órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima 
Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos 
mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos 
personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la 
firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de 
autenticación y dicha información personal quedará incluida en un sistema de 
datos· personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo 
citado. 

Decimo. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que 
las innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que 
obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la 
cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico, en aras de una justicia 
pronta y expedida se hace saber a las partes que quedan autorizadas para 
copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en 
el expediente en los mismos términos que se encuentran autorizados para su 
consulta, con la precisión de que para la reproducción de actuaciones por cualquier 
medio electrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por 

disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la 
parte interesada en obtener la reproducción. 

e) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
~ública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior 
reproducción o edición que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo 
que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO, que bajo el rubro, texto y datos de localización dice: 
" ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION, AUNQUE NO EXISTA 
REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. 
Época: Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 
2847 ... " 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
, Así lo proveyó, manda y firma Gabriela López López, encargada de 
despacho por ministerio de ley del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del 
Cuarto Distrito Judicial de Cunduacán Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial 
Yelmi Adriana Escobar Marín, que certifica y da fe ... ". 
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EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS (12) DOCE OlAS DEL MES DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTISEIS, EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, MISMO 
QUE DEBERÁN PUBLICARSE POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN 
TRES OlAS. EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y EN UNO 
DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITE EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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No.- 5503

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO
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" .. .JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICINCO. 
1 

VISTOS. El contenido de' la cuenta secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Por presente el ciudadano JOAQUIN CARRERA REYES, con su escrito inicial 

de demanda y 6nexos, por su propio derecho, promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, con el objeto de acreditar la propiedad y 

pleno dominio q'ue tiene sobre la po:sesión de los bienes inmuebFes ubicados en la Ranchería 
1 1 

Torno Largo Segunda y Tercera Secc'ión, Centro, Tabasco, se encuentran divididos, los cuales 
1 

suman una superficie de 93,005.42 Mts. 2 y se describen de la manera siguiente: 
. 

a) de 8894.30 metros cuadrados, cuenta catastral 073892, bien inmueble que tiene las 

o 

• 

• 

siguientes medidas y colindancias: 

Norte: 406.81 metros con Pompilio Córdova Pozo. 

Sur: 186.27 metros con Guadalupe Díaz Moral ~ s y 218.69 metros con Candelaria de 

la Cruz Díaz. 

Este: 16.09 metros con Dominga de la Cruz Diaz. 

Oeste: 27.86 metros con ca ~ retera Villa hermosa-Torno Largo . 

b) de 1553;14 metros cuadradbs, cuenta catastral 073687, bien inmueble que tiene las 

. . t d'd 1' d 1 . 

• 

s1gU1en es me 1 as y co 1n ane~as: 

Norte: 5 ~ .71 metros con Por pilio Córdova Pozo. 

Sur: 52.91 metros con Tilo Díaz Olán . 

• Este: 28:98 metros con carretera Villahermosa-Torno Largo. 

• Oeste: 31.08 metros con restricción del Río la Sierra. 

l. de 9601.08 metros cuadrados, cuenta catastral 073816, bien inmueble que tiene las 

siguientes medidas y colindancias: 

o 

o 

11. 

Norte: 86.33 metros con carretera Villahermosa-Torno Largo. 

Sur: 94.88 metros con restri t ción del Río la Sierra. 
1 

1 

Este: 99.93 metros con Juan Armando Jiménez Magaña. 

Oeste: 1 : 1 ~ .25 metros con lslabelino Sánchez Ortiz. 
1 ! 

de 36478.45 metros cuadrados, cuenta catastral 074019, bien inmueble que tiene las 
1 . ' 

. l . 1 d'd 1' d ' . s1gu1entes·me 1 as y co 1n anc1as: 
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Norte: 88.80 metros con Angela de la Cruz Diaz. 

o 
• 1 

Sur: 86.30 metros con carretera Villahermosa-Torno Largo. 

Este: 123.01 metros con Martín Narváez López y 292.60 metros con Cristóbal 

Narváez¡ López. 1 

o 

o 

o Oeste: 418.34 metros con Isabelino Sánchez Ortiz. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 710, 711, 712, 713 y 755 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, así como los numerales 877, 901, 936, 939, 
1 

2390, 2392, 2395, 2403 y demás relativos y aplicables del Código Civil en vigor, se da trámite 

<J la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese e)pediente, regístrese en el Libro de 

Gobierno bajo el número que le corresponda y dese avislo de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción 1 de la ley adjetiva 

civil en vigor en el estado, notifíquese al Fiscal del Ministerio Público adscrito al Juzgado y a la 
1 

Dirección General del Registro Públicq de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, 

para la intervención que en derecho les compete. De igual forma, se requiere al segundo de 

los mencionados, para que dentro del término de t res días hábiles contados al día sigC1iente 

de que le sea notificado es te proveído, señale domicilio Jn es ta ciudad para oír y recibir toda 

clase de citas y notificaciones, advertido que de no halcerlo dentro de dicho término, de 

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 
1 

se le designarán las listas que se fijan en los tableros de ¡ viso de este juzgado. 
1 1 

CUARTO. En términos del artículo 755 Fracción 111, del Código d~ procedimientos 

Civi les en vigor, dése ampl ia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de <!visos, 
' 

por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares públicos más 

concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del inmueble; así también 

expídase los edictos correspondientes para su publicacil n en el Periódico O~ i cia l del Estado 

y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por TRES VECES 

DE TRES EN TRES DIAS, y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la 

recepción de la prueba testimonial propuesta. 1 . 

QUINTO. Se le hace saber al ciudadano JOAQUIN CARRERA REYES que se le concede 

el termino de TRES OlAS HABILES, para que proporcione el nombre y domic.ilio de cada uno 

de los col indantes, lo anterior para dar aceleramiento al presente asunto, de conformidad 

con el artícu lo 123 fracción 111 del Código de Proce dim ie ~ tos Civiles en vigor. . • :. 
1 j ' • 1'" 
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SEXTO. Señala como domicilio para oír y rebbir citas toda clase de citas y 
1 1 

notificaciones el ubicado en el ANDADOR DEL DIBUJANTE, NUMERO 321, DE lf COLONIA 

INDECO DE ESTE MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, autbrización que se 1~ ~iene 1 · por hecha 
1 1 1 

de conformidad con los artículos 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
1 1 ' 

Estado. 

SEPTIMO. Ahora bien, en cuanto al nombramientq de abogado patrono que pretende 
1 ' ' 

hacer a favor del licenciado FELIX ROEL HERRERA ANTONIO, dígasele que lno ha lugar, toda 
1 

vez que dicho profesionista no tiene inscrita su respectiva cedula profesioj al en los libros de 

registros que para tal fin se llevan en este H. Juzgado ni aparecen en la lista, df! abogados que 

se publica en la 'página de internet del Tribunal Superior de Justicia en el Estado (http://t sl: 

t abasco.gob.mx/abog,?dosL); por lo 'que únicamente se le tiene por autorizado en términos 

del artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

OCTAVO.: De conformidad 1on lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 
1 

fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
1 

del Estado de ;Tabasco, dado qu ~ la elaboración de la vers ión pública de cualquier 

documentación Jtiene por objeto ot ~ rgar el acceso a la información al gobernado que la 

solicite, así como difundirla, protegiendo la in formación considerada legalmente como 

confidencial o reservada, hágase saber a las partes que: 
• 1 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el 

presente asunto, estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 

conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) ~es asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
1 

1 

cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las 
1 

pruebas y demás constancias que olbren en el expediente respectivo, así como para ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les 

conciernan en este expediente. 

, e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancial al juido, si las mismas d ~ ben considerarse como reservadas o confidenciales con 
1 
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base en Id dispuesto en algún t ~ atado internacional, en la Ley General o Estatal de 

Transparencia J Acceso a la lnfor ~ ación P(Jblica y/o Ley General de Protección de Datos 

Personales en P ~ s'esión de los Sujetbs Obligados. 
1 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes de 

que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa 

correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 

solici tud de acceso a alguna de las ~ esoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 

en el expediente, 1en la medida qJ no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
1 

jurisdiccional. 
~ 

Además, aún en el caso, de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
1 ' 

pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información cons iderada legalmente 

reservada ó co ~ fidencial que encuadre en los supuestos señalados en los artículos 121 y 124 

de la Ley de Tr~n~parencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo que 

se hará en los t ~ r ~ inos de los c ~ iterios para la supresión de información confidencial 

o reservad ~ y dl lb elaboración de Jersiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 
' • 1 

31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos 

. d 1' . 1 . . ti t . d t
1 

' normativos para ar cump 1m1ento a os requenm1en os en ma ena e ransparenCJa y 

1 
. f . ' ' bl ' d b b 11 ' d . ' t i t

1
• ' acceso a a m ormaCJon pu 1ca que e en o servar as areas a m1n1s ra 1vas y organos 

jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judica:tura del Poder J J di ~ ial del Estado, 

aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión Or ~ i ~ aria j del Primer 
1 

Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mi
1
1 diecisiete. 1 

Por último, dígaseles que el consentimiento del t itula r de los datos personales 
1 

solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y la 

copia de identificación oficial, o bien a través de u ~ medio de autenticación y dicha 

información personal quedará incluida en un sistema de datos personales, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 

NOVENO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las 
1 

innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acces ~ a las constancias que obran en el 
1 1 ' 

expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, 
1 
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lectores láser u otro medio electrón ico, en aras de una,justicia pronta y 
1
expedida se hace 

saber a las partes que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido 

de las resoluciones que obran en el expediente en los ~ ismos términos q
1
ue se encuentran 

autorizados para su consulta, con la precisión de que pJra la reproducción ,de actuaciones 

1 . d' 1 ' . d b ' b 1 'd d . 'd' 11 . . t por cua qu1er me 10 e ectron1co, e era o servarse por segun a JUn 1ca¡ o. s1gu1en e: 

a) las herramientas deberán ser utilizadas con 1Jaltad procesal. ; 

b) No se reproducirán documentos o textos ~ uya difusión es~é reservada por 

disposición legal expresa o si previamente deJe mediar una notificación personal 
1 

a la parte interesada en obtener la reproducción. 

e) Se dejara constancia en autos de tal acto, sin lque implique que la fe pública del 
! 

secretario de acuerdos .Quede comprometida respecto de la posterior 

reproducción o edición quect hagan los interesJdos. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un docLmento que obre en el expediente, 

deberá recaer acuerdo con vista a la con traparte para que man!fieste lo que a su 

interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo ant erior, el criterio interdreta tivo emitido por el TERCER 
1 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, 

texto y datos de localización dice: " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 

JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN 

EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 

167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. 
1 

Tes is: 1.3o.C.725 C. Página: 2847 ... " 

DECIMO. Por último, se hace1del conocimiento de las partes que por acuerdo general 

' 
conjunto 03/2020 emitido el veintidós de junio de es.ta anualidad, por los Plenos del Tribunal 

Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se 

implementó el Sistema de Consulta de Expediente Judicial Electrónico y 

Notificación"SCEJEN", https:Utabasco.gob.rnx/Period icoOficial/clescargar/1635 mediante el 

cual las partes y.abogados autorizados en los·expeclientes podrán consultar todas y cada una 

de las resoluciones emi tidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso de 

así autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este medio electrónico, 
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deberán realizar los trámites correspondientes en los términos que establece dicho acuerdo, 
r· f 

en el sitio web httQs:ljeje.tsj-tabasco.gob.mx donde se les indicará el proceso a seguir, el 

cual es de manera virtual, ágil y sencilla. 

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza del 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante 
1 

la Secretaria Judicial Licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, que autoriza y da fe ... " 
' 1 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN, QUE SE EDITEN ESTA CIUDAD, DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA PRIMERA Y 

SEGUNDA PUBLICACION NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EN FECHA A VEINTIUNO DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

..... 
·~ . ' 

. , 

JDMH 
1 1 

1 
1 1 

"2026, AÑO DE MARGAI?ITA MAZA PA I ~AO A ' 
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